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DmBCClÓN» ABMINISTRACIÓH s 
del Oermera  ̂ núnta 29 , principal. 

Teléfono núm. 2J549.

VBNTA DB BJBMBItARBSs 
íj^lnlsterlo de Ba QobernMolón, planto 

húmero suelto,

G A C E T A  D E  M A D R I

S 11M  A  E  í  O

Riinisterld de Fomente:
Leyes iucluyendo en el plan de carreteras 

del Litado, las que se indican.
Otra declarando de utilidad pública el pro

yecto de abastecimiento de aguas para la 
invicta villa de Bilbao, presentado en el 
Gobierno Civil de Vizcaya.

Eeal decreto aprobando el Reglamento para 
el régimen interior de la Escuela especial 
de Ingenieros de Montes.

Otro aumentando con un Ingeniero subal
terno la plantilla de la Jefatura de Obras 
Públicas de Castellón.

Otro autorizando la creación de la Junta 
de Obras del puerto de Ferrol.

Otro aprobando la modificación de las Ins
trucciones reglamentarias para el servi
cio de contadores de agua de 22 de Febre
ro de 1907.

Otro aprobando él expediente de expropia
ción de fincas en término de Dos Herma
nas (Sevilla), ocupadas con las obras de 
la Corta de labiada.

Otro declarando oficialmente constituida la 
Cámara Agricela de Ayamonte (Hmlva).

Obros nombrando Vocales de la Junta Cen
tral de Colonizáción y Repoblación inte
rior, á D. Celedonio Rodrigáñez y Vallejo, 
D. José Mor ote y Greus y D. José Diez

Otros concediendo la Gran Cruz de la Or
den civil del Mérito Agrícola, d D. Juan 
Manuel Sureda y Veri, Marqués de Vi- 
vot, y á D. Miguel del Prado y Lisboa, 
Marqués de Acapulco.

Hinlsterlo de la guerra:
Real orden disponiendo se devuélvan á la 

Comisión mixta de Reclutamiento de Viz
caya las 1.500 pesetas que ingresó para 
redimir del servicio militar activo á don 
Juan Bautista Elexpe Elguezábal.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se anuncie él con

curso de proyectos para el ferrocarril es
tratégico de Balaguer d Puigcerdá por 
Pons.

(^dmlnístraolén Central:
Estado.—Sección Colonial.—^nwwciawcfo 

hallarse vacante una plaza de Médico en 
la Administración de los territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea.

Hacienda.—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—JReZacfdw de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Cent} o Directivo durante la p ri
mera quincena del mes de Julio último.

Señalamiento de pagos.
Relación de los expedientes sobre mesadas
• de supervivencias resueltos en sentido ne

gativo.
Gobernación.—Dirección General de Co

rreos y Téíégvsiíos,—Anunciando haber 
correspondido el ingreso en el Cuerpo de 
Telégrafos á los Auxiliares femeninos de 
tercera clase que se indican.

i Instrucción Pública.—Subsecretaría.— 
I Disponiendo se rmnan los Tribunales 

que se indican pura juzgar las oposicio-

I nes á la Cátedra de Lengua francesa de
I la Escuela Superior de Comercio de Gi-

jón, y á la  Cátedra de Lengua inglesa de 
la Escuela Superior de Comercio de San- 

I ta Cruz de Tenerife.
Fomento.—Dirección General de Obras 

Públicas.—Ferrocarriles. —Autorizando 
[ á la sociedad anónima Minas de Cartes
 ̂ para ocupar terrenos de dominio público

con la construcción de un cable aéreo dés- 
; tinado á transporte de minerales de ser-
i vicio particular, desde dichas mina^ á la
] estación de Torres, del Ferrocarril Oan-
‘ tábrico.

Anunciando la petición de concesión del fe-' 
I rrocarril secundario, con garantía de in-
I terés, de Caspe á Aícañiz,
* Declarando caducada la concesión del fe-
j rrocarril secundario, sin garantios de inte-
j rés, de Castejón al límite de las provin-
I das de Navarra y Logroño, junto á
? baños de Filero.
 ̂ A m m  1.®—B o ls a .—I n s t i t u to  Meteoro-^

,LÓGICO.—O b serv a to r io  db M adrid.—  
O p osicion es. — Subastas. — A dm inis
tr a c ió n  P r o v in c ia l. — A dm inisiíra- 
cióN M un icipal.— A nuncios O f ic ia le s  
del Banco de España (Bilbao); Compa>- 
ñia dél ferrocarril de Silla d Cutiera'; 
Banco de España (Santiago, Barcelona 
y Madrid) y Banco dé Bilbao.—
RAL.—E spectáculos.

“ A nexo 2.®—E dictos.
, A nexo  3.®—T pjbunal Suprem o. --- S a la  
I d e  l o  Cri mi nal . — 37, B8 y 39.
’ P o rtad a  de las sentencias y autos dicta- 
I dos por la Sala de lo Contencioso del Tri-
I bunal Supremo, durante el primer se-
' mestre del año actual.

- P A R T E  OF^I C I A L  

PEESIDESm DE COSSSJO MI IfflSTROS
S, M. el Rbv D, Alfonso XIII (q. D, g,), 

S. M. la Emna D.® Vlctom  Eugenlai y 
BS, A A. RR, el Príncipe de Asturiaii é 
Infantes D, Jaime y D.* Beatris, conti
núan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

l í i m i o  m  FOMENTO
H E V E S

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todo^ los que- la presente vieren y

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y N s sancionado lo siguiente:

Artículo i Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una que 
partiendo de Valverde Enrique en la ge
neral de Adán ero á Gijón y pasando por 
dicho pueblo y los de Valdepino, Carón 
y Matanza, termine en Gerdoncillo.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
Ley se tendrán en cuenta las prescrip
ciones vigentes por que se rijan los pla
nes, estudios y construcciones de las ca
rreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni-

i dad, que guarden y hagan guardar, cum- 
* plir y ejecutar la presente Ley en todas 

sus partes.
Dado en San Sebastián á veinticuatro d« 

Agosto de mil novecientos diez.
YO EL REY.

El Ministro de Fomento,

Fermín talbetón.

Don ALFONSO XIH, por la gracia de 
, Dios y la Constitución, Rey de España; 
j A todos los que la presente vieren y en - 
j tundieren, sabed: que las Cortes han de

cretado y Nós sancionado lo siguiente: 
Artículo 1.° Se incluye en el plan ge

neral de carreteras del Estado, una que 
5 partiendo del kilómetro 6 de la de Alean-
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taiilla de Aiberite á Mayorga y pasando 
p >r ios puoblos de Valdemora y Castiifa- 
h', termine va el de VaMesad de los Ote-
r s. en la de Valencia de Don Juan á San- 

1 IJarta.
Art, 2.° Para la ejecución de esta Ley 

i  brái' de tenerse en cuenta las prescrip- 
< onea vigen+es sobre planes, estudios y 

mstrucción de las carreteras del Es  ̂
í )do.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
t )ridades, así civiles como militares y 
i- desiáaticas, de cualquier clase y digni- 
d ad, que guarden y hagan guardar, cum- 
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
¡r-us partes. |

Dado en San Sebastián á veinticuatro i 
de Ages lo de mil novecientos diez.

YO EL REY.
El Mmisti*o de Fom ento,

Fermín Calbeíín.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constituci '̂  , Rlv de España;

A todos - 03 que la presente vie en y en
tendieren; sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo i.° Se incluye en el plan ge
neral de carrearas del Fvtado, una que 
partiendo de L i Línev y /echando 
los kilómbtios p^cviiiciales y municipa
les ya construidos, y pa? uido por Puente- 
mayorga, terimne en iu estació’i  de San 
Roque.

Art. 2,® el cumplimiento de esta
Ley se oDservarár las prescripciones de 
la Instrucción de SO de Marzo de lv03 y 
demás disposiciones vigentes.

Art. 3.  ̂ Para armonizar el cumpli
miento de esta Ley con el precepto con
tenido en el artículo 8.® del Real decreto 
de 17 de Marzo de 1891, antes de prece
derse á la ejecución de las obras de nue
va construcción indicadas en el proyecto, 
se comunicará éste al Ministerio de la 
Guerra, el cual podrá variar ó modificar 
el trazado de esas nuevas obras, en el 
trozo que estime conveniente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridad^^ "así civiles ccT- > Hitares y 
ecl 'siát xS, de cualquier ciase y digni- 
d a  > a\e arden y hagan guardar, cum- 

7 ejecutar la presente Ley,  ̂i todas 
partes.

Dado en Can Sebastián á veinticuatro 
de AfeOsto de mil ovedcntos diez,

YO EL REY.
:Sl Ministro de Fomento,

Fcrfflb C,

Don ALFONSO XIIÍ, por ia gr¿v ia de 
Dios y la  Constit' cien R ey de España;

A íodcs ios que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
deeretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo i.® Se declara de utilidad pú- 
; blioa el proyecto de abastecimiento de 
1 aguas para Ja iu^dcta villa de Bilbao, pvo- 
I sentado en el Gobierno Civil de Vizcaya, 
I y conforme ai Biisino se concedo á su 
i Ayuntamienío el aprovechamiento de los 
I manantiales denunciados, Aldabideco- 
I Ebroa, Sinsiesta, ChaíTÍchaboIeta, Iri- 
I zarbin y  Errucagacho, y subsidiariamen- 
j te el deüdciülu, sitos todos en ia jurisdic- 
! ción de Grozco, provincia de Vizcaya, y 

cuyo caudal ea estiaje se calcula en 110 
litros por segundo de tiempo.

Art. 2.  ̂ El derecho de expropiar in 
herente á la declaración del artículo an
terior, se entiende concedido al Ayunta
miento de Bilbao para la totalidad del 
agua que emerge de los seis expresados 
manantiales con expresa derogación para 
este caso del artículo 164 y sus concor
dantes déla vigente ley de Aguas y some
tido á la práctica de h s disposiciones que 
rigen en esta materia.

El derecho de obtener la indemnizsción 
se limita á los dueños de aprovechamien
to? y demás derechos existentes en la fe
cha de la presentación del proyecto en el 
Gobierno Civil, ó que nacieren en virtud 
de peticiones taiabién anteriores á dicha 
presentación, y queda prohibida la ex
propiación de aquóUcs obtenidos por 
otros Ayuntamientos para el abasteci
miento de ios pueblos que administran, 
así come también la aplicación dé las 
aguas derivadas á usos que no SGenol 
abastecimiento y los servicios municipa
les propios de la inv'cta villa de Bilbao y 
su Ayuntamiento.

Por tanto:
Mandamos á  todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la preserto Ley en todas 
sus partes.

Dado en San Sebastián á  veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos diez.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Fotíh Calbetóíi.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El deseo de reformar la ense

ñanza pública, como una de las bases 
más fecundas de la prospoiidad nacional, 
ha aconsejado diferentes reformas que la 
hagan más útil y práctica, sin privarla 
del imprescindible apoyo de ios princi
pios teóricos, cuyo conocimiento es abso
lutamente indispensable para la marcha 
incesante del pi’ogreso.

Una de las reformas orientadas en este 
sentido c? la supresión de la prueba del 
examen, que en muchos casos significa 
un trabajo intensísimo á fin de curso, á 
costa de ia labor asidua y reposada des
de su comienzo, y on el que los azares de 
la suerte desfiguian muchas veces ia ap
titud y la aplicación de los alumnos.

Esta reforma está muy especialmente 
indicada paia ia Escuela de Ingenieros 
do Montes, pues ia misión do este Cuerpo 
de restaurar nuestras desnudas montañas 
y poner en producción nuesí-ios yermos, 
desenvolviendo así la riqueza nacional y 
proporcionando al propio tiempo benefi
cios sociales de la más alta importancia, 
es eminentemente práctica y exige un 
constante contacto con la realidad, como 
eficaz colaboradora que ha de ser de la 
obra fecunda de la Naturaleza.

En todos los ramos de la Ingeniería es 
indispensable inspirarse ep fines exclusi
vamente prácticos, y que se traduzcan en 
aumento de riqueza, pero la técnica fo
restal exige además leer constantemente 
en el abierto libro de la Naturaleza y 
contrastar con los datos arrancados á la 
experiencia en cada localidad las ense- 
ñanzíis recogidas en las aulas y en el ga
binete.

Es, pues, de notoria conveniencia que 
la enseñanza en la Escuela especial de 
Ingenieros de Montes, sea ante todo y so
bre todo práctica, y el Ministro que sus
cribo no podría, sin faltar á la lógica, de
jar de proponer para ella uña reforma 
que rige ya con muy buenos auspicios 
en otras Escuelas especiales, y que tien
de á garantir ei éxito de ia aptitud y la 
aplicación y á que el trabajo del alumno 
sea constante desde principio de curso y 
se ajuste al lema del Ci.erpo de Montes: 
Saber es hacer; el míe no hace, no sabe.

Por lo que se refiere al Ingreso, el sis - 
tema actual permite seleccionar sin difi
cultad los aspirantes que merezcan ser 
alumnos de la Escuela y sólo se ha creí
do conveniente introducir la reforma de 
exigirles el grado de Bachiller, porque 
supone una base general de cultura, que 
aunque no es indispensable para el ejer
cicio de la profesión, está requerida por 
las exigencias de la posición social del 
Ingeniero de Montes, No fuera, sin em
bargo, justo que los qué tienen el propó
sito de empezar la preparación en el pró. 
ximo curso, y fiados en él Reglamento 
que hasta hoy há regido, no han estudia
do más asignaturas del Bachillerato que 
las que el mismo exige, vieran brusca
mente contrariados sus plano ? v ? esto 
so ha creído de equidad difcHr la aplica
ción de esta reforma hasta los exámenes 
de ingreso de 1912, Deber es del Gobier
no limitar todo lo posible los perjuicios 
que las reformas de importancia suelen 
acarrear, como anticipado tributo á los 
beneficios que de ellas se esperan.

Fundado en las precedentes considera
ciones el Ministro que suscribe, tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

San Sebastián, 24 de Agosto de 1910.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„
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REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por . 

el Ministro de Fomento,
Vengo en aprobar el Reglamento para - 

el régimen interior de la Escuela espe
cial de Ingenieros do Montes.

Dado en San Sebastián á veinticuatro “ 
de Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO. ,
E l Ministro de Fom ento,

FerMÍii CfilbetoH.

para la «Jscuiela especial fie In- 
srenierós «le M e r te s ,

TÍTULO PKIMS1KO 
O b jeto  d e  l a  ÍE sc u e la .

Artículo 1."̂  La Escuela especial de 
Ingenieros de Montes es un Estableci
miento público del Estado dependiente 
del Ministerio dé Fomento, y tiene por 
objeto:

1.® Dar la enseñanza necesaria para 
ser Ingeniero de Montes.

2.̂  ̂ Comprobar lá que adquieran pri
vadamente los qüe pretendan ejercerla.

3.̂  Verificar los ensayos y trabajos 
sobre materias y productos forestales 
que ordene la Süperióridad ó soliciten 
los particulares, con arreglo á las pres
cripciones de un reglamento especial.

TITULO II  
De la  enseñanza.

CAPÍTULO PRIMERO
Art. 2.  ̂ La enséñaniza se divide en 

oficial y libré.
CAPÍTULO II

DE LA ENSEÑANZA OFIOIAL.— DHL INGRESO  
E N  L A  E S C U E L A

Art. 3.  ̂ Para ingresar como alumno 
oflciál ó interno éii el primer año de la 
Escuela, sé exigé:

1.® Ser español.
2.® Ser de complexión sana y no tener 

ningún defecto físico qué impida ni difi
culté el completó ejercicio dé la profé- 
sión y el servicio activo del Cuerpo.

3.® NO tener, al ingrésar como tal 
alumno, íneúos de quince ni más de vein
titrés años.

4.® Presentar certificado del grado de 
BachilléL

Dicha presentación tendrá lugar al ha
cer la solicitud del primer examen de in
gresó.

5.® Aprobar en la Escuela, mediante 
examen, asignaturas siguientes:

Á) Aritmética.
B) Primer curso de Algebra.
G) Geometría métrica y proyeoti va.
D) Trigonómétría.
E) Segundo ciirso de Algebra.
F) Geometría analítica.
G) Francés.
H) Dibujo de figura.
L) Dibujo lineal.
Los seis ejercicios A, B, C, E  j  F,

deberán verificarse en el orden en que 
estái) indicados; los tres últimos, podrán 
verificai’se sin ordén alguno de prelación.

Art. 4.® La aprobación de las materias 
exigidas para el ingreso, deberá efectuar
se en el plazo máximo de cuatro años 
académicos, á partir de la primera ins
tancia que en solicitud de exámen hicie
ra el candidato.

Art. 5 ® La aptitud física del aspiran
te, se justificará mediante reconocimien

to facultativo de cuenta del interesadOj 
en el local de la Escuela, por dos Médicos 
nombrados por la Junta de Profesores, y 
necesariamente procederá al acto del pri
mer exámen.

Art. 6.® Los exámenes de ingreso se 
verificarán en los meses de Junio y Sep
tiembre, con arreglo á la convocatoria y 
programas que, aprobados por la Supe
rioridad, deberán publicarse, al menos, 
con tres meses de anticipación en la Ga
ceta de Madrid.

En la convocatoria se expresarán los 
requisitos necesarios para el ingreso y 
cuantas circunstancias se crea oportuno 
hacer llegar á conocimiento de los inte
resados, haciendo referencia á progra
mas detallados, que marquen la exten
sión y forma con que se ha de exigir el 
conocimiento de las diferentes materias, 
objeto de examen, así como las obras que 
señalen su término de comparación. De 
estos programas, que serán formados por 
la Junta de Profesores, se hará una tira
da especial, una vez que sean aprobados 
por el Gobierno.

Art. 7.® Los aspirantes á exámen de 
ingreso elévarán al Director de la Escue
la dentro delospiasos que fijen las con
vocatorias, sus solicittides, en las que ex
presarán las materias de que deseen ser 
examinados y las señas de su domicilio, 
no admitiéndose las que se presenten 
fuera de los indicados plazos. A las soli
citudes, que deberán ser suscritas por los 
interesados, acompañarán indispensable
mente, la cédula personal, certificación 
dé nácimiento expedida por el Registro 
Civil, debidamente legalizada y la certi- 
flcációii á que se refiere el apartado 4.® 
dél artículo 3.° Estos documentos serán 
devueltos mediante recibo y á instancia 
de parte, una vez tomada razón de ellos, 
excepción hecha de la certificación de 
hácifttíento, que deberá unirse ál expe
diente personal, y sólo será entregada en 
el casó én que el interesado, ái solicitar 
la devolución, hiciera constar su renun
cia á seguir la cárrerá cómo alumno in
terno.

Art. 8.® El Director fijará oportuna
mente los días én que hayan de conien- 
izar los éxánieñes de cada asignatura, te
niendo en cuenta el número de candida
tos; determinará el orden eü que éstos 
deben dé ser llamados por el Tribunal, 
y él día en que cada uno deba ser exa
minado, y dispondrá su publicación en 
la tablilla de órdenes, para conocimiento 
de los interesados, antes de 1.® de Junio, 
en la primera época, y del 1.® de Sep
tiembre, en la segunda.

Si por causas imprevistas, surgieran 
dificultades para llevar á cabo la mencio
nada distribución, y ésta se hubiese ya 
publicado, el Director, oyendo á la Junta 
de Profesores, podrá modificarla, anun
ciando en igua? forma iás alteraciones 
que se introduzcan.

Los Presidentes de Tribunal estarán 
facultados para suspender los exámenes 
que presidan, cuando á su juicio, hayan 
transcurrido las horas hábiles en que el 
Tribunal debe actuar; en este caso, y una 
vez terminado el ejercicio de los aspi
rantes qué lo hubieren ya comenzado, 
procederá á hacer la calificación corres
pondiente. Los que hubiesen quedado por 
examinar, lo serán al siguiente día, ocu
pando el primer lugar de la lista corres
pondiente.

Art. 9.® Los exámenes serán públicos 
y se verificarán ante tribunales forma
dos por tres Profesores de la Escuela, 
nombrados con tres meses do anticipa
ción por el Director, oyendo á la Junía 
de Prófesores.

Los presidirá el Profesor de mayor an-̂  
tigüedad en el Escalafón del Cuerpo, oa^ 
tre los que lo formen, y ejercerá las ftm^ 
clones de Secretario el de menor.

Guando ei Director crea convenientg 
pie-idir un Tribunal, podrá hacerlo.

Art. 10. Cada una de las materias enu^ 
meradas en oí apartado 5.® del artícu
lo 3.®, será objeto de un examen, y nin-' 
gún candidato podrá ser examinado da 
cualquiera de ellas, sin habei^ api obado 
las que le xirecodon, según la correlación 
indicada en el citado artículo, excepción 
hecha de las tres últimas, para las que 
no es preciso cumplir más requisitos que 
los exigidos en los cuatro apartados an>̂  
teriores.

Art. IL Los exámenes de las asigna
turas de matemáticas deberán tenor eí 
doble carácter de teóricos j  prácticos, y 
consistirán en la explicación de pape-  ̂
Iotas sacadas á la suerte, en la contesta-  ̂
ción á las preguntas que hagan los ©xa-» 
minadores y en la resolución de ejercí 
cios y problemas, todo ello dentro  ̂los 
límites que señalen á cada mat. la los? 
programas vigentes, y en ia forma que 
éstos ó las convocatorias determinen. El 
de Francés consistirá en la lectura, tra
ducción correcta y análisis gramatical de 
uno ó más trozos de una obra francesa.. 
Los de Dibujo, en copiar el modelo a 
lámina que designe el Tribunal.

Art. 12. AI terminar cada día los ejer
cicios de examen, el Tribunal calificará 
á los aspirantes examinados, con la nota 
Ce aprobado ó desaprobado en voíación 
secreta y por mayoría d© votos, exten*  ̂
diéndose acta del resultado que firmada 
por todos los examinadores, será archi
vada en Secretaría, públicándose inme
diatamente copia autorizada, que se fija
rá en la tablilla de órdenes, para conocí-' 
miento del público.

Art. 18. El aspirante que no se presen
tase al examen de cualquier asignatura 
el día que se le hubiese señalado y en el 
momento de ser llamado, perderá el de
recho á examinarse en aquella época. Se 
solicitará del Tribunal, antes ó en el mo
mento de ser llamado, y por escrito, la 
dispensa de la falta, y si las razones que 
al efecto alegue son atendibles por aquél 
podrá acceder á lo solicitado, tan sólo por 
una vez, y en este caso el Director fijará 
nuevo día, si hubiere posibilidad de ello, 
dentro del mes señalado para los exám©- 
nes. Los aspirantes que por cualquier 
causa se retiren sin concluir el acto del 
examen, se considerarán como desapro
bados.

Art. 14. Los aspirantes estarán oblL 
gados á hacer efectivos durante el mes 
de Mayo, los derechos de matrícula, aca
démicos ó inscripciones correspondien
tes á las asignaturas cuyo examen solici
ten; con arreglo á lo que dete?’minan las 
disposiciones vigentes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos á examen.

Art. 15. Todos los años y concluidos 
que sean los exámenes de la segunda 
época, se formará una relación de iodos 
ios aspirantes que tienen derecho á cur
sar como ^üumnos internos ú oficiales, ó 
externos ó libres, las enseñanzas de la ca
rrera; una copia se fijará en la tablilla de 
órdenes de la Escuela y otra será i^emitida 
al Ministro de Fomento.

Art. 16. A los aspirantes que lo solici
ten so les expedirán las certificaciones 
que deseen, del resultado de los exá
menes.

Art. 17. La enseñanza en la Escuela m  
distribuirá en seis años, y comprenderá 
en ellos las materias siguientes:

Elementos de Cálculo infinitesimal, 
i Elementos de Mecánica general.
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Geometría descriptiva y sus aplicacio
nes. Estereotomía.

Física.
Química general mineral y análisis mi

neral.
Mecánica aplicada á las máquinas y re

sistencia de materiales.
Mineralogía y Geología aplicada.
Botánica forestal y técnica del micros

copio. , ,
Química orgánica vegetal.^ Química 

agrícola é industrial. Fotografía.
Topografía y Geodesia.
Electrotecnia.
Patología vegetal.
Hidráulica general y torrencial.
Meteorología, Climatología y risica 

forestal.
Zoología forestal.
Construcción general.
Dasotomía.
Xilometría.
Policía y guardería forestales.
Derecho administrativo y Economía

política. _  X í
Construcciones y Transportes fores-

Seivicultura y Economía alpestre.
Ordenación y Valoración de Montes,
Industrias y Aprovechamientos fores

tales, caza, pesca y acuicultura. ^
Legislación y Administración fores

tales.
Alemán. , .
Dibujo de máquinas, topográfico, hito- 

gráñco, zoográfico, de paisaje, dasono- 
mivo, de planos y de proyectos de cons
trucción, .

Art, 18. Además de las lecciones que 
determina la enseñanza de las materias 
que enumera el artículo anterior, se com
plementarán:

1. Con la ejecución de proyectos grá
ficos, numéricos y analíticos. ^

2. Con la ejecución en los laboratorios 
de colecciones de objetos naturales y de
preparaciones micrográficas. ^

3. Con los trabajos simultáneos o sub
siguientes á las clases, ejecutados en las 
cátedras, laboratorios y gabinetes.

4. Con ejercicios prácticos de campo.
5. Con ejercicios de equitación.
6. Con excursiones fo r e s ta le s  por 

cuenta del Estado.
Alt. 19. La extensión con que han de 

est adiarse las asignaturas enumeradas 
en oí artículo 17, se fijarán detallada- 
rneníe en los programas aprobados por
el Gobierno. , , i20. El curso de la Escuela co
menzará el día 1.® de Octubre de cada 
año y terminará el 30 de Septiembre del 
año siguiente: ^

Los ejercicios prácticos, los de equita
ción y las excursiones forestales, á que 
se refiere el artículo 18, tendrán lugar 
simultáneamente con el curso oral, y 
después de terminar los exámenes, du
rante los meses de Junio y Julio, según 
lo exija la índole de cada asignatura.

Todo ei tiempo que con arreglo á lo 
que preceptúa este Reglamento no se de
dique á los ejercicios de enseñanza y 
prueba que el mismo determina, se con- 
siderá como vacaciones.

CAPITULO III
DE LA ENSEÑANZA LIBRE

Art. 21. Para ser admitido en Ta Es
cuela como alumno libre, es preciso lle
nar los requisitos exigidos en los aparta
dos número 4 y 5 del artículo ,

Art. 22. Los alumnos externos tendrán 
derecho á ser examinados de las materias 
eiiumeradas en el artículo 17, que cons
tituyen la enseñanza de la carrera; pero

no podrán sufrir el de las que constitu
yen cualquiera de los cursos señalados, 
sin haber aprobado las que forman los 
anteriores.

t i t u l o  I I I
Personal y material.

Art. 23. El personal de la Escuela 
constará de:

Un Director.
Un Subdirector, que será el Profesor 

de mayor antigüedad en el Escalafón del 
Cuerpo. . . .

Un Profesor de Geometría descriptiva 
y sus aplicaciones. Éstereotomía.

Un Profesor de Elementos de Cálculo 
infinitesimal y Elementos de Mecánica
general. ^

Un Profesor de Mecánica aplicada a las 
máquinas, resistencia de materiales y de 
Hidráulica general y torrencial.

Un Profesor de Física y Electrotecnia. 
Un Profesor de Química general mi

neral y análisis mineral y de Química 
orgánica vegetal. Química agrícola e in
dustrial. Fotografía. _

Un Profesor de Topografía y Elemen
tos de Geodesia. x ,

Un Profesor de Botánica forestal y téc
nica del microscopio y de Patología ve-

^^ífn Profesor de Zoología forestal y Mi
neralogía y Geologíá aplicadas.  ̂ ^

Un Profesor de Meteorología, Climato
logía y Física forestal. Elementos de de* 
recho administrativo y Economía políti
ca y de Legislación y Administración 
forestal.

Un Profesor de Dasotomía, Selvicultu
ra y Economía alpestre. ^  ,

Un Profesor de Xilometría, Ordena
ción y Valoración de Montes.

Un Profesor de Construcción general y 
construcciones y transportes forestales.

Un Profesor de policía y Guardería fo
restales. Industrias y aprovechamientos 
forestales, caza, pesca y acuicultura.  ̂

Un Profesor de tres cursos de Alemán, 
encargado además de la traducción de 
obras forestales.

Un Profesor de Dibujo. ^
Los trabajos gráficos y de practicas se

rán dirigidos por los respectivos Profe
sores. .

Un Ayudante facultativo.
Habrá, además, como dependientes de 

la Escuela: un Conservador y Recolector 
de objetos de Historia N atupl, Auxiliar 
práctico de las clases de Química; un Es
cribiente primero, dos Escribientes se
gundos, un Conserje, un Portero, cuatro 
Ordenanzas, un Sobrestante para el cam
po forestal y Laboratorio ictiogénico y 
un Peón jardinero para dicho campo y
Arboreto. . ■ , ,

Art. 24. El material de la Escuela se 
compondrá de los edificios, gabinetes y 
Laboratorios, Biblioteca, Estación me
teorológica forestal, Ai*boreto, Talleres y 
Almacenes con sus herramientas y efec
tos, Campo forestal, Laboratorio ictiogé- 
nico y mueblaje correspondiente á las 
anteriores dependencias.

!|?ITULO IV
De la  Junta de Profesores.

Art. 25. El Director y los Profesores, 
convocados y presididos por aquél, cons
tituirán la Junta. ^  , X X

Art. 26. Las atribuciones de la Junta 
son las siguientes:

Primero. Formar los planes de estu
dios y proponer al Gobierno, al princi
pio de cada curso, cuando lo crea conve
niente, las modificaciones que estime

necesarias en el plan de estudios á que 
se refieren los artículos 17 y 18.

Segundo. Discutir, formular y propo
ner los programas detallados de todas 
las materias objeto de la enseñanza de la 
Escuela, que serán redactados por los 
Profesores respectivos.

Tercero. Formular asimismo los pro
gramas correspondientes á las materias 
que constituyen el ingreso en la Escuela.

Cuarto. Formar, al principio de cada 
curso, el plan de trabajos prácticos de los 
alumnos durante el mismo.

Quinto. Ocuparse de la mejora y per
fección de la enseñanza.

Sexto. Nombrar las Comisiones para 
los proyectos é informes que haya de eva
cuar la misma Junta.

Séptimo. Nombrar el Depositario y 
Habilitado de fondos del material de la 
Escuela.

Octavo. Acordar cada trimestre la dis
tribución de fondos destinados á los gas
tos ordinarios del material.

Noveno. Examinar y aprobar las cuen
tas.

Décimo. Formar el presupuesto anual 
ordinario y extraordinario para elevarlo 
á la Superioridad por conducto del Di
rector

Undécimo. Proponer en terna á la 
Superioridad el nombramiento de Pro
fesores

La propuesta deberá elevarse á la Su
perioridad, dentro de un plazo de un mes, 
á partir del en que ocurra la vacante.

Duodécimo. Proponer á la Superiori
dad el personal técnico subalterno que 
haya de prestar servicios en la Escuela.

Décimotercero. Entender sobre la fal
ta de asistencia á clase de los aluraños.

Décimocuarto. Calificar y clasificar á 
los alumnos internos, con arreglo á las 
prescripciones del presente Reglamento.

Décimoquinto. Calificar la gravedad 
de las faltas cometidas por los alumnos, 
siempre que de ellas haya de conocer, y 
de acordar, cuando corresponda, los cas
tigos á que se hayan hecho acreedores.

Décimosexto. Proponer á los Profeso
res que anualmente han de ir á provin
cias ó al extranjero, señalándoles los pun
tos principales en que deben fijar su 
atención para mejorar la enseñanza y 
examinar ó informar las Memorias que 
éstos escriban, elevándolas al Ministerio 
por conducto del Director.

Décimoséptimo. Todas las demás fun
ciones que expresa este Reglamento y 
las que la ley de Instrucción Pública 
confiere á los Claustros universitarios.

Art. 27. La Junta de Profesores se 
reunirá trimestralmente para llevar á 
cabo los trabajos indicados. Sin perjuicio 
de esto, el Director la convocará siempre 
que lo estime conveniente y cuando lo 
pidan de oficio cinco Profesores.

Art. 28. Para que la Junta pueda to
mar acuerdo, se necesita que se reúnan, 
por lo menos, la mitad más uno de los 
individuos que la componen. A la segun
da citación se tomará acuerdo, sea cual
quiera el número de los que asistan.

Art. 29. Actuará como Secretario de 
la Junta el de la Escuela.

Art. 30. Las votaciones serán ordina
rias, nominales y secretas. Las segundas 
se verificarán cuando cualquier Vocal lo 
pida; las terceras proceden siempre que 
se trate de calificación y clasificación de 
alumnos ó de cualquier otro asunto per
sonal; todas se harán empezando por el 
Profesor de menos graduación y termi
nando por el Presidente. En caso de em
pate, decidirá el Presidente.

Todo Vocal tendrá derecho á que cons
te en el acta su voto particular y á for
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mularle y razonarle por escrito, pudien- 
do adherirse al mismo cuantos lo de
seen.

Art. 31. Cuando la Junta proponga 
reformas al Gobierno ó funcione como 
Cuerpo consultivo, acompañará al dicta
men de la mayoría los votos particula
res que hubiese, si así lo pidieran sus 
autores.

Art. 32. Se regirá la Junta para sus 
deliberaciones por un Reglamento inte
rior, aprobado por la misma.

Art. 33. Las actas, después de aproba
das en la sesión inmediata, se extenderán 
en un libro, firmándolas el Secretario con 
el V.  ̂B."* del Director. En, ellas ¿e anota
rá al margen los nombres de Iof/ Vocales 
que hubieran asistido.

T IT U L O  V
Obligaciones, atribuciones y derechos

del personal de la Escuela.—B el Di
rector.
Art. 34. El nombramiento del Direc

tor de la Escuela se hará por el Gobierno 
y recaerá en un Ingeniero de Montes, de 
la categoría de Inspector general, ó de 
Ingeniero Jefe de primera clase de ma
yor antigüedad que los demás indivi
duos del Cuerpo que sirvan en el Esta
blecimiento.

Art. 35. Corresponde al Director de la 
Escuela:

1. Cuidar de la exacta observancia del 
Reglamento, del buen régimen y forma 
en que debe darse la enseñanza por los 
Profesores y del cumplimiento de las ór
denes que reciban de la Superioridad.

2. Hacer la distribución de las clases, 
formar los horarios de las mismas y dic
tar las órdenes é instrucciones conducen
tes á la conservación del buen régimen y 
disciplina de la Escuela.

3. Proponer al Gobierno, por sí ú 
oyendo á la Junta de Profesores, cuanto 
estime oportuno, respecto al régimen or
dinario del Establecimiento, á los inci
dentes que en el mismo ocurran y á las 
mejoras que convenga introducir en el 
servicio.

4. Convocar y presidir la Junta de 
Profesores, elevar á la Superioridad 
cuando proceda los acuerdos de aquélla 
y llevar á efecto en el plazo que determi
ne la Junta los que sean ejecutivos.

5.' Elevar á la Superioridad los presu
puestos de gastos que por todos concep
tos se necesitan para la Escuela.

6. Autorizar y decretar todos los pa
gos que deban hacerse por la Escuela, 
con sujeción al apartado 8.° del artícu
lo 26, y acordar por sí la distribución de 
fondos destinados á Secretaría,

7. Comunicarse directamente de ofi
cio con la Dirección General del Ramo, 
Autoridades provinciales y locales y Je
fes de los diferentes Centros, dependen
cias y servicios del Cuerpo, en cuanto se 
refiera á asuntos relacionados con la An- 
señanza.

8. Redactar anualmente una Memoria 
sobre la enseñanza del curso 
estadística de todo^ lo^ servicios y de 
todas las necesidades y deficiencias ob
servadas en el Establecimiento,

Esta Memoria deberá elevarse á la Su
perioridad dentro del mes de Octubre de 
cada año.

9. Nombrar el personal temporero que 
pueda necesitarse para el servicio de ia 
Escuela.

JO. Nombrar los Tribunales de exáme
nes, oyendo á la J unta de Profesores.

11. Asietir á las clases y presidir los 
Tribunales de exámenes cuando lo crea 
conveniente.

12. Informar toda clase de instancias, 
solicitudes é incidentes, referentes á los 
alumnos y á los aspirantes.

Art. 36. El Director percibirá, además 
del sueldo é indemnizaciones que le co
rrespondan por su categoría, la gratifica
ción ó premio anual que fije el Gobierno.

Art. 37. En caso de ausencia, enferme
dad ó vacante del Director, hará sus ve
ces el Profesor de mayor graduación y 
antigüedad en el Cuerpo. Cuando el Di
rector no estuviese presente en la Escue
la, ê representará el Profesor de mayor 
graduación que se hallase en ella, y en 
este concepto obrará dicho Profesor en 
casos urgentes, dando inmediatamente 
cuenta al Director.

Be los Frofesores.
Art. 38. Serán elegidos y nombrados 

por el Gobierno entre los Ingenieros del 
Cuerpo en activo servicio y que reúnan 
las condiciones siguientes:

1.  ̂ Ser propuesto en terna presentada 
por la Junta de Profesores de la Es
cuela.

2.* Haber cumplido cinco años en el 
servicio activo del Cuerpo.

3.  ̂ No haber cometido en el servicio 
ninguna falta calificada do grave.

Art. 39. Serán títulos de recomenda
ción para el Profesorado haber obtenido 
nota de sobresaliente ó muy bueno en la 
calificación de fin de la carrera; haber 
dirigido con acierto la ejecución de obras 
ó trabajos importantes y haber escrito 
Tratados, Memorias ó traducciorios de 
reconocido mérito relativos á la ciencia 
del Ingeniero.

Art. 40. Habrán de publicarse en la 
Gaceta las vacantes de Profesor que 
ocurran en la Escuela.

Aquellos Ingenieros que deseen ocupar 
una de las referidas vacantes podrán so
licitarlas, exponiendo los títulos que re
comienden su pretensión, silos tuvieren. 
La Junta do Profesores examinará estas 
peticiones cuando las hubiere antí̂ -;; ¿g 
hacer uso de la atribucióh IL.' ^ue le óon- 
fiere el artículo 26. ,

Art. 41. En la^órden de nombramien
to de cada Profesor se expresará la asig
natura ó asignaturas que haya de expli
car, y no podrá ser designado para des
empeñar otras distintas," salvo los casos 
de permuta solicitada por los interesa
dos, lo menos tres meses antes de empe- 

un curso, y quo previo informe de la 
de Profesores se resolverá por el Go
bierno,

Cuando ocurran bajas en el personal 
de Profesores, podrán éstos solicitar el 
cambio de sus asignaturas por las que 
estén vacantes.

Art. 42. Los Ingenieros afectos al ser
vicio de la Escuela necesitarán permiso 
del Director de la misma para dedicarse 
á trabajos profesión alea, y sólo podrá 
éste concederiq cqando sean compatibles 
con los oficiaies y cuando i a ocu-
ppidn  hubiere de durar menos de un 
mes.

En los demás casos necesitarán permi
so de la Dirección General de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

Es absolutamente incompatible el car
go de Profesor, con la ocupación de ex
plicar oficial ni privadamente ninguna 
de las signaturas que constituyen la 
enseñanza de la Escuela especial ó haya 
de ser objeto de examen en la misma,

El Director y Profesores disfrutarán 
¡ las vacaciones concedida^ § ios demás 

Centros de enseñanza, otra limitació,n 
que la de no dejar desatVndidos lo^ §er'‘ 
vicios quq duráítte a<^üélla§ háyán de

llenar, á juicio del Director de la Es 
I cuela.
í El Ingeniero que mientras desempeñe 

el cargo de Profesor de la Escuela fuese 
nombrado para otro destino ó dejase el 

I servicio del Estado, tendrá la obligación 
i determ inarlas explicaciones del curso 
\ empezado y asistir á los exámenes de 

Junio y Septiembre, así como á la califi«
“ cación de los alumnos de su clase.
 ̂ Art. 43. Además de los viajes de ins

trucción á quo so refiero el artículo 18 y 
apartado 16 del artículo 26, uno ó dos 
Profesoi'es designados cada año por el 
Gobierno á propuesta de la Junta, irán, 
á provincias ó al extranjei'o durante les 

V meses de vacaciones, á fin de observar 
personalmente las mejoras ó adelantos 

■ que puedan introducirse en la enseñanza.
' y en los demás servicios de la Escuela.

Art. 44. Las obligaciones de los Profe
sores son:

1. Dar las lecciones orales y  dirigir 
los ejercicios y prácticas de sus asigna
turas, con arreglo á los programas apro-

: bados y tener á su cargo los gabinetes y 
colecciones referentes á las mismas.

2. Concurrir á la Junta y demás ^ctos 
del servicio y auxiliar al Direqior en 
cuanto concierne al régimen y ílisciplina 
déla Escuela, cumpliendo las órdenes que 
aquél dicte para este fin,

3. Pasar á Secretaría parte diario en 
que se exprese el objeto de la lección ó 
de las prácticas y faltas y censuras de los 
alumnos.

4. Concurrir á la formación de Tribu
nales de exámenes.

5. Desempeñar los cargos ó comisio
nes quedes encomienden el Director ó la 
Junta de Profesores.

6. Todas las demás quQ consigna 
Reglamento.

Art. 45. Las Memorias, tratados, lec
ciones ó trad*̂ (>0^Qn0s que los Profesoresr 
escriba»’̂  ̂podrán imprimirse con cargo á 

 ̂ consignación de la Escuela. El autor 
tendrá derecho á la propiedad de la obra .̂ 
pero quedará obligado á resarcir á la Es
cuela, con el producto de la venta de ejem
plares, los gastos de edición.

Art. 46. Los Profesores podrán pro
poner al Director cuantas mejoras esti . 
men oportunas en el régimen de la enso^ 
ñanza.

Art. 47. Cuando un Profesor no pueda 
asistir á clase avisará oportunamente ai; 
Director, á fin de que éste disponga la  
necesario para evitar interrupciones que 
redunden en perjuicio do la enseñanza,

Art, 48. Los Profesores percibirán, 
además de sus sueldos respectivos, la gra
tificación ó premio anual y las indemni- 

' zaciones que señalen los Reglamontos é  
Instrucciones especiales del Servicio.

Art. 49. Los Profesores encargados de 
, dirigir excursiones y los que hagan los 

viajes de instrucción á que se refieren los 
artículos 18 y 43, disfrutarán, mientras; 
desempeñen estos servicios, la indemni
zación especial y extraordinaria qiiu les 
señale el Gobierno.

Bel Secretario .
; Art. 50. Será Secretario de, la EscLíela 

el Profesor que el Dlí^ctor desio’no y 
Jefe inmediato d(?á personal do Secreta 
ría y del afecta al servicio interior d© 
Establecioniento.

Art. 51. Corresponde al Secretario:.
 ̂ 1,’" Despachar con el Director los Ejsun»

tos y corresponden ola oficial de Es- 
 ̂ cuela y rubnoar al mareen las Vomuni- 
 ̂ cacion‘e§̂

; Darle diariamente un parte en que
 ̂ Sé resuman los trabajos vitrificados en la 

Escuela, y en el que conisten las faltas co
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metidas y notas y censuras obtenidas por 
loa alumnos. Este parte se formará en 
vista de los que remítan los Profesores.

‘i / ’ Hacer las inscripciones de ma-
iriciVla.

■íJ- Exp«dir las certificaciones que so
liciten ios interesados é instruir los ex- 
pcdienies para la expedición de títulos 
profesionales.

5. ’ Formar las cuentas de ingresos, 
por concepto de derechos de examen y 
^leadómicos.

6d* Cuidar del buen régimen de la Se
cretaría y del arreglo, conservación y or
den dej Archivo y libros de la misma.

7/’ Cuidar asimismo del orden y poli
cía del Establecimiento.

8.̂  ̂ Todas las demás atribuciones que 
consigna este Reglamento.

Art. 52. En la Secretaría se hallarán 
los libros de actas de las sesiones do la 
Junta de Profesores, de matrículas, actas 
í ic examen, censuras y faltas de los alum- 
oos, registro de la correspondencia, in
ventario del archivo y todos los que el 
jJirector juzgue necesarios, en la forma 
acostumbrada, ó en la que éste creá más 
conveniente.

Del B ibliotecario.
Árí. 53. Será Bibliotecario de la Es

cuela el Profesor que el Director de-
iSlgne.

A sus órdenes tendrá el personal su- 
baf ie?; o que sea necesario»

. ' .  1. Estará á su cargo el arreglo,
íCO]:.a.rvación y mejora de la Biblioteca, 
dando cuenta rjensualmente al Director 
del movimiento bibliográfico de España 
y ei extranjero, relacionado con la carre
ja  de líigenieros de Montes, siendo res- 
poíisábie de que se lleven con claridad y 
íüxaciAud los datos de entrada y salida 
de io:> libros, los catálogos y cuanto se 
ecnsidero necesario para ei buen régimen 
de esta dependencia.

Art. 55. No permitirá la salida de nin
gún libro sino con destino al personal 
íaoulíativo de la Escuela y para uso pro
pio d jl peticionario, el cual se hará res
ponsable de su extravío, á cuyo efecto le 
será exigido ei correspondiente recibo.

XjOS libros deberán ser devueltos antes 
de los tres meses de haberlo recibido.

'Loa ejemplares pertenecientes á edicio- 
3)es agotadas, no saldrán en ningán caso 
dei local de la Biblioteca.

56. Los pormenores del servicio 
interior de esta dependencia, se ajusta
rán á las instrucciones dictadas por el 
Director? oyendo á la Junta de Profe- 
;5ores.

'Del Depositario.
Alt. 57. Habrá un Depositario, cuyo 

cargo desempeñará el Profesor que la 
Junta designe, para cada año económico, 
antes de finalizar el año anterior, no pu- 
dlendo ei que lo desempeñe ser reelegido 
mas que una vez.

Al t, 58. Corresponde al Depositario:
1.'̂  Recibir en Caja los fondos que en

tregue el Habilitado.
2.̂  Verificar los pagos que el Director 

decrete.
Llevar el übro de Caja.

4A Formar y presentar las cuentas al 
Director, en los términos que preveo gan 
ias disposiciones vigentes.

D© los Jefes del Campo forestal.
A r t . 59. Baj o la denominación de Cam

po íorestal, se comprenden todos los  ̂te- 
vrenos y montes que están^ afectos á la 
Escuela, para su repoblación ó para su 
ordenación y aprovechamiento.

Art, 60, Los terrenos j  montes que no

son susceptibles de aprovechamientos 
maderables ni leñosos de especies arbó
reas, quedan comprendidos en el grupo 
de repoblaciones, y estarán á cargo del 
Profesor de Selvicultura.

Art. 61. Los montes poblados de espe
cies arbóreas susceptibles de aprovecha
mientos maderables ó leñosos, estarán á 
cargo del Profesor de Or_.enación.

Art. 62. Para el desempeño de estos 
servicios, los Profesores encargados de 
los mismos se atendrán á las órdenes é 
instrucciones vigentes.
Bel Jefe de la  Bstaoión meteoroló- 

gico-forestal.
Art. 63. El Profesor de Meteorología 

y Climatología será el Jefe de la Estación 
meteorológlco-forestal de la Escuela, y 
corresponde al mismo:

Primero. Llevar los registros y libros 
de las observaciones que se practiquen 
en la Estación meteorológica establecida 
en la Escuela, y de las que tengan lugar 
en Estaciones secundarias, que tempo
ralmente se instalen en las proximidades, 
y cuyo objeto sea el mejor conocimiento 
del clima local, ó de las inñuencias sobre 
el cultivo de algunas especies arbóreas.

Segundo. Cuidar de los instrumentos 
y del material de estaciones de observa
ción, procurando conservarlo en buen 
estado de servicio.

Tercero. Autorizar los estados y datos 
que se pasen á la Superioridad y á los Ob
servatorios meteorológicos y astronó
micos.

Cuarto. Girar periódicamente las vi
sitas de inspección que se consideren 
precisas, para que en las Estaciones se
cundarias que temporalmente se instalen 
encías proximidades de la Escuela, se 
verifiquen bien las observaciones y fun
cionen con regularidad los instrumentos 
registradores que en ella se establezcan.

Quinto. Dar cuenta anualmente al Di
rector del resaltado de las observaciones 
de todo género que practiquen y escribir 
una Memoria en que se exponga y co
mente las recogidas en el período de un 
quinquenio, para que informadas por la 
Junta de Profesores, se eleve á la Supe
rioridad, proponiendo en su caso las me
joras que convenga itítróducir en la Es
tación.

Se cuidará en estos trabajos de que no 
quede ningún período interrumpido, re
lacionando entre sí los sucesivos resulta
dos que se obtengan.

Art. 64, Para el desempeño de su co
metido en los trabajos de gabinete y la 
práctica de observación en la Estación 
establecida en la Escuela, auxiliará al 
Profesor un Escribiente de la misma, de
signado por el Director, á propuesta del 
Profesor.

Art. 65. El Jefe de la Estación meteo
rológica dictará las instrucciones nece
sarias para í 1 servicio del personal auxi
liar puesto á sus órdenes.

Bel Jefe del Arboreto.
Art. 66. Será Jefe del Arboreto el Pro

fesor de Botánica, y tendrá á sus órdenes 
un jardinero. Se entiende por Arboreto 
los jardines correspondientes al edificio 
de la Escuela.

Art. 67. Corresponde al Jefe dol Ar
boreto:

Primero. Cuidar de que se cumplan 
las disposiciones que se dicten para el 
buen régimen y policía de las dependen
cias de su cargo.

Segundo. Admitir y despedir á los 
trabajadores jornaleros.

Tercero. Llevar el inventario general 
y loa libros correspondientes.

Cuarto. Pasar parte trimestral al Di
rector de los trabajos y novedades que 
ocurran en el Arboreto.
B el Jefe del Laboratorio Ictiogénico,

Art. 68. Será Jefe del Laboratorio el 
Profesor de Acuicultura.

Se comprende bajo la denominación 
del Laboratorio Ictiogenico, el ediñeio y 
terrenos afectos al mismo.

Art. 69. Corresponde al Jefe del La
boratorio Ictiogenico:

Primero. Llevar los registros y libros 
de observaciones que se hagan en las de
pendencias de su cargo.

Segundo. Cuidar de los aparatos y de
más material afecto al Laboratorio.

Tercero. Cuidar de que se cumplan 
las disposiciones dictadas para el buen 
régimen y policía de las dependencias de 
su cargo.

Cuarto. Admitir y despedir á los tra
bajadores jornaleros.

Quinto, Pasar trimestralmente al Di
rector, parte de los trabajos y novedades 
que hayan ocurrido en el Laboratorio.

Del Habilitado.
Art. 70. Ei Habilitado será nombrado 

por la Junta de Profesores.
Art. 71. Corresponde al Habilitado:
1. Cobrar los libramientos referentes 

á la consignación del material y entre
garlo al Depositario.

2. Ponerse á las órdenes de éste, para 
todo lo relativo á cobros y pagos.
Del Ayudante facu ltativo agregado 

al servicio de la  Bscuelá.
Art. 72. El Ayudante facultativo agre

gado á la Escuela, será nombrado por el 
Gobierno á profjuesta da la Junta de Pro- 
fores, entre los Ayudantes del Cuerpo de 
Montes, en activo servicio.

Art. 73. Disfrutará, además del sueldo 
ó indemnizaciones que le correspondan 
por su categoría, la gratificación anual 
que se le conceda.

Art. 74. Los servicios especiales á su 
cargo serán:

1. El de Oficial de Secretaría.
2. Auxiliar de Bibliotecario.
3. Auxiliar de Depositaría.
Art. 75. Además de esios servicios, el 

Director de la Escuela, podrá ponerlo, 
cuaniio lo crea oportuno, á las órdenes 
de los Profesores, para auxiliarles en sus 
trabajos.

B el personal subalterno técnico  
y administrativo.

Art. 76. El Conservador y recolector 
de objetos de Historia Natural y Auxiliar 
de las clases de Química, el Conserje, el 
Capataz del Laboratorio Ictiogénico, y el 
jardinero dol Arboreto, serán nombrados 
por el Ministerio de Fomento á propues* 
ta de un Tribunal de Profesores de la 
Escuela que ha de examinar á los candi
datos de las materias propias de sus res
pectivos cargos, dando al examen carác
ter esencialmente práctico y con arreglo 
á los programas é instrucciones que 
acuerdo la Junta de Profesores.

Los escribientes, portero y ordenanzas 
se nombrarán también por el Ministerio 
de Fomento, pero sin otros requisitos que 
los que se hallen vigentes para los em< 
pleacios de esta clase dependientes del 
mismo.

Art. 77. El Conservador y Recolector 
de objetos de Historia Natural y Auxiliar 
práctico de la clase de Química, tendrá 
obligación:

1,® Recoger, con arreglo á las instruc
ciones que le comuniquen los Profesores
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reí'p-cih'o^. iu& t ' j u i i i p i l o  mlíiorales, 
rocas, plantas j  animales que aquéllos 
determiiieu.

2.® ('siidar de la conservación de los 
ejemplares existentes en las colecciones 
de los gabinetes.

3.  ̂ Auxiliar, en ios trabajos de Labo- 
ratorio y gabinete de Química al Profe
sor correspondiente, y cuidar de la con
servación del material de aquéllos.

Árt. 78. El Conserje es el encargado 
responsable de la custodia del Estableci
miento y de ios objetos que encierra, y 
el Jefe inmediato dol Portero y Orde 
nanzas.

Para que su vigilancia sea etectiva, de
berá habitar en el Establecimiento y per
manecer en el durante ias horas que el 
Director señalo.

Al tomar posesión de su destino se for
mará por duplicado un inventario gene
ral de todos los efectos contenidos en el 
Establecimiento, de los que se hará car
go, conservándose en su poder un ejem
plar y archivándose el otro.

Estos inventarios estarán firmados por 
el Secreíario y Conserje, serán autoriza
dos por el Director y se rovisarán anual
mente.

Es obligación del Conserje:
1.̂  Cuidar del arreglo y aseo de todas 

las di3pendencias del edificio, haciendo 
que el Portero y Ordenanza cumplan con 
sus Obligaciónés, y dar parte al Secreta
rio de las faltas que cometan.

2.‘* Hacer las compras do los objetos 
que deban adquirirse para el servicio de 
la Escuela, previa orden del Director ó 
Secretario, con arreglo á ias instruccio
nes que por los mismos se le comuni
quen.

3.° Cumplir ias órdenes que reciba 
del Director y Profesores, relativas al ser
vicio del Establecimiento.

Art. 79. El Capataz del Laboratorio 
Ictiogónieo estará encargado del Labora
torio y ejecutará cuantos trabajos se le 
ordenen por el Jefe del mismo.

Al tomar posesión de su destino se for
mará por duplicado un inventario de 
todo el material del Establecimiento, así 
como se hará cargo de los terrenos afec
tes ai mismo, y de cuya custodia estará 
también encargado.

Dará parte quincenal al Jefe clei Labo
ratorio de las operaciones practicíadas y 
novedades ocurridas en dicha depen
dencia.

Art. 80. El Jardinero estará encarga
do del Arboreto bajo las inmediatas ór
denes del Jefe do este, y de las herra
mientas y efectos dedicados al servicio 
de aquél, y Jefe de los trabajadores jor
naleros, ocupándose del cuidado y culti
vo de dicha dependencia, cuyos trabajos 
dirigirá bajo las InmediataB órdenes del 
Jefe del mismo.

Al tomar el Jardinero posesión de su 
destino se formará por duplicado un in
ventario de todas las herramientas y 
efectos del Arboreto y se hará cargo de 
ellas, conservando ea su poder un ejem
plar del inventario, archivándose el otro 
en la Secretaría.

Dichos inventarios, que estarán firma
dos por el Jardinero del Arboreto, serán 
autorizados por el Jefe del uiÍBnio.

Dará parta quincenal ai Jefe del Arbo- 
reío do las operaciones practicadas y no
vedades ocurridas en <dl;üa dependencia.

Art. 81. Los escribientr^s optarán á las 
inmediatas órdenes del Secretario déla  
Escuela, qut-> lijará las horas diarias de 
oficina, sujetándose para los trabajos d© 
ésta á las instrucciones que de aquél re
ciban.

Cuando el Director lo ordene, se ocu*

parán, además, los escribientes en traba
jos de Depositaría, de la Estación meteo- 
rológico-foresíal, Biblioteca y demás de
pendencias de la Escuela.

Art. [82. El. '.L'orcero habitará on el 
Establecimiento, estará en la portería 
durante las horas que el Director de la 
Escuela señale y cumplirá las órdenes 
que reciba de éste y de los Profesores, 
propias de su cargo.

Art. 88. Los dependientes de la Escue ■ 
la usarán en los actos de servicio ei uni
forme ó distintivo quo se les señale.

Art. 84. Las faltas que cometa el per
sonal subalterno, técnico y administrati
vo se corregirán con reprensión, priva** 
ción de haber de uno á quince días y ex
pulsión de la Escuela, correspondiendo 
imponer el primer castigo al Director y 
Profesores, el segundo al Director y el 
tercero al Ministro de Fomento á pro
puesta de aquél.

TITULO ¥ I  
Be lo s  alum nos inteimos.

CAPITULO PEIMERO
DE LAS OBLIGACIONES .DE LOS ALUMNOS
Art. 85. Todos los alumnos están obli

gados á dejar en la Secretaría de la Es
cuela, al e.mpezar el curso académico, 
nota de su domicilio y participar su mu
danza, cuando ociuTÍese,

Art. 86. Ái comienzo de cada curso, 
serán los .alumnos presentados oficial
mente al Profesorado; entregándose á los 
que hayan ingresado en la Escuela, un 
ejemplar del Reglamento,

Art. 87. En i a época oportuna, ó sea 
antes del IT de Octubre, deberán ma
tricularse los alumnos en aquéllas asig
naturas en que puedan verificarlo, con 
arreglo á las prescripciones de este Re
glamento, y una vez cumplido este requi
sito, serán incluidos en la lista de clases.

Art. 88. Es obligación de los alumnos 
adquirir y reponer á su costa, los libros 
y enseres necesarios para ©i estudio de 
los programas de las asignaturas y para 
las clases de trabajos gráficos y prác“ 
ticos.

Es igualmente obligatorio reponer y 
reparar los daños que causen en el edi
ficio ó en el material de la Escuela.

Para hacer efectiva esta responsabili
dad, depositarán ]oi alumnos en la Se
cretaría, al hacer la inscrix)-
ción de la mr; ' : ¡ !i;n, la cantidad que 
anualmente fije ( i Director.

Cada año sr liará ia liquidación de los 
gastos por es . 's ncept.o y se devolverá á 
los alumno/' bobriniiAq si lo hubiere.

En el edib io vle la Escuela,, ó en cual
quier acto jc. it-a vo á la enseñanza, ves
tirán los alunoi c en hi forma adecuada 
y con el esmero con voiüente, atendiendo 
siempre las indicaciones que sobre el 
particular pudiera hacerles ei Director ó 
algún Profesor.

A rt 80. Todo alumno se halla obliga
do á guardar dentro y fuera del Estable
cimiento, las consideraciones y respeto 
debidos al Director y Profesores, atendien
do inmediatamente las indicaciones que 
éstos les hagan y, que sean referentes ya 
al decoro y prestigio de la Escuela, ya ai 
buen régimen de la er»señanza. El cum
plimiento de eaaiquier orden será obliga
torio desde ei momento que se oomuni 
que personaimeníc ai aluiuno, ó se publi
que en la tablilla de órdenes.

Art. 90. Los alumnos tienen la obliga
ción de asistir á todas las clases orales, 
trabajos prácticos, visitas de montes y 
Laboratorios y excursiones.

La primera falta voluntaria de asisten
cia á cualquier clase oral ó trabajo prác
tico, se castigará con su publicación en 
la tablillf? de órdenes; la segunda con ia 
ejecución de un trabajo extraordinario; 
la tercera con la postergación para Sep
tiembre, y la cuarta, con pérdida de 
curso.

En caso de enfermedad, deberán ios 
alumnos dar inmediatamente aviso á la 
Soc -taría y presentar la ^'oriespcndiento 
cer¿limación facultativa, á la terminaciÓD
de íi) Mase, y exi d  caso de ausencia for - 
zosa, necesitarán el oportuno permiso d ti  
Director.

Las faltas á ias visitas de montes y U- ’ 
boratorios, se tendrán en j mta en la 
prueba definitiva , por ’os Tribunales res * 
peciivos.

Las faltas á las oxci^rsiones de verano, 
serán castigadas con la pérdida de curso, 
si la Juma"de P cfesores lo juzgara pro- 
cedente.

xArt. 91. Toda peticición inclividuai ó 
colectiva que se eleve por escrito á i a 
Superioridad, será cursada por conducto 
del Director de la Escuela y la infracción 
do lo dispuesto, será penada con arreglo 
á lo que disponen I artículos 96 y 97-

Cuando las peticiones colectivas se di
rijan al Director é Profesores, habrán de 
hacerse por conducto de los números 
primeros de cada año, clasificados como 
tales, en representación de los cursos á 
que afecte la petición.

Toda petición de los alumnos, en forma 
de instancia, irá precisamente firmada 
por los interesados, sin cuyo requisito, na 
se le dará curso, y si entrañase la obten
ción de una gracia, se unirán á aquélla 
los respectivos expedientes escolares.

Art. 92, Los alumnos están obligados 
á explicar en las clases orales, las leccio
nes, cuando el Profesor lo juzgare opor
tuno; en las de trabajo gráfico, ejecutarán 
los que les ordenen ios Profesores; asi
mismo estarán obligados á redactar fuera 
de la Escuela ,̂ las Memorias que les en
carguen relativas á las diferentes asigna
turas y á ejecutar los trabajos gráficos,  ̂
numéricos ó analíticos, como también 
durante las prácticas, á cumplir las óMe- 
nes que les dicten sus Jefes.

Art. 93. Las ciases orales y de dibu i O' 
se darán por la mañana, sieiido ia dura
ción de esta última de hora y media y le 
de las x^rimeras de una hora, pudiendo 
ampliarse á hora y media cuendo la índo
le de ias asignaturas lo requiera. Podruji 
emplearse las horas de la tarde para ios. 
trabajos gráficos y prácticos, nt> siendo 
esto obstáculo para que en ^.hbstiíiicipiít 
ó simultáneamente con las lecciones ora
les, Y©riñí|a0û  los alumnos, cuando eS 
Profesor lo estime oportuno, trabajos de 
gabinete, Líiboratoriu 6 de campo, para 
el mejor esclarecimienío de alganus lec
ciones de las asignaturas.

La duración de los ejercicios gráfii^os, 
no excederá de dos horas, ni de ouaíi o 
los prácti(íos, sino an casos oxcepoionaies 
en que asi io acordase la Junta de Profe- 
sores. La realización de todo gene J;í 
ejercicios prácticos, se subordinar; ai 
plan aprobado en principio de cur n por 
la Junta de Profesores, veriñr-ándrr-e’en 
las épocas y días que acuerde 'Irector^ 
con ios I  ro AhiOres respectivos de cada 
año,

Al t. 94. La asistencia á clase será dia- 
Htq c|?-5de 1.® de Octubre hasta el 31 de 
Mayo, exo:>ptuando los domingos, días de 
fiesta entera y do fiesta ó luto nacionab 
los tres de Carnaval y miércoles de Ce
niza, los de la Semana Santa, los once 
últimos del mes de Diciembre y seis pri
meros de Enero, y los días y cumpleaños
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de SS. MM. los Reyes reinantes y de 
S. d . R. el Príncipe de Asturias.

/.rt. 95. Los Profesores pasarán lista 
BTi sus respectivas clases, anotando una 
falla á los alumnos que no se hallen pre
sentes.

< luando un alumno entrase en la clase, 
dc,:puós de pasar lista el Profesor, podrá 
és e según el tiempo transcurrido y la 
índole de la lección, dejar reducido á la

i; ad la falta consignada, 
dngún alumno podrá salir de las cla- 

:Sí; sin permiso del Profesor respectivo, 
ni permanecer ausente más tiempo que 
i8l preciso para el objeto con que hubiera 
ísaüdo.

íensualmente se publicarán en la ía- 
bKíJa de órdenes de la Escuela relacio- 
m s autorizadas, que expresen y resuman 
el número de faltas de asistencia á clase 
cometidas p o r los alumnos, desde el 
principio del curso hasta la fecha corres
pondiente.

Art. 96. Los alumnos estarán sujetos 
á correcciones disciplinarias cuando fal
ten á las prescripciones de este Regla
mento, ó á la subordinación y compus- 
íura.

Las faltas se califlcarán en leves, gra
te s  y  gravísimas.

L a s /altas que se conceptúen como le
ves, poí el Director ó por los Profesores, 
serán castigadas por aquél ó por estos, 
dando cuerxta á aquél.

Se considera como falta grave, la obs
tinada reincidencia en las leves y la des
obediencia al Directoró Profesores, las 
respuestas ofensivas, por la esencia ó la 
forma en que se dieren y, todos aquellos 
actos que, por su Índole tiendan á reba- 
ia r la disciplina.
" Entre estas últimas se comprenderán 
las faíías colectivas á las clases orales y 
prácticas Y ^ pruebas y la negativa 
Lecha en coJ^etividad, para explicar las 
lecciones señt^iadas en ciase.

Se considera com o falta g rp isim a 
cualquiera que h^ga al alumno indigno 
de continuar en la Escuela.

En el expediente de cada alumno se 
llevará un registro de notas de conducta, 
qim  serán publicadas al lado de las de 
©la^e.

E naste expediente solo se haran cons
tar aqíJeOas notas de conducta, de las 
que se haya dado cuenta por escrito al 
Director por los Profesores á causa de 
actos reprensibles cometidos dentro ó 
fuera del Estabiecimíentí), á presencia de 
aquéllos.

Art. 97, Las referidas faltas Be corre ̂ 
girán según su mayor ó menor gravedad:

1.^ Con reprensión privada 6 pública.
2^  Con trabajos extraordinarios, 

consistirán en la redacción de Memorias 
ó en la ejecución de trabajos gráficos ó 
analíticos en plazos determinados y á 
Loras distintas de las señaladas para Jas 
©lases, dentro ó fuera del Estableci
miento.

3,® Con Ja postergación en las clasiñ- 
CHcioneo do fin de curso, 
t 4 .̂  Con Ja postergación de Ja prueba 
general de' alguna, algunas ó de todas las 
asignaturas para el mes de Septiembre.

'5P Con lá p^érdida del curso.
Con expulsión de la Escuela.

Art. 98. En el príxTiero y segundo cas
tigo se podrá imponer, para corregir las 
fáltas que se concepíúeri leves, por el Di
rector ó Profesores, dando cuenta á aquél. 
La« restantes se inipondrán por la Junta 
de Profesores, cuando ias fallas sean gra^ 
ves ó gravísimas, oyendo para Ja impo
sición de fas dos últimas, al interesado, 
previa la formación de expediente.

Art. 99. N igto castigo disciplinario

podrá levantarse, sino por el Profesor 
, que le haya impuesto ó por el Director.

Los castigos impuestos por la Junta 
 ̂ de Profesores, sólo podrán levantarse 
' por la misma Junta, 
f Los alumnos que hayan sido expulsa- 
i dos de la Escuela, no podrán recibir en 
< ella la enseñanza, bajo ninguna forma.

I CAPITULO II
; DKL RÉGIMEN DE LA ENSEÑANZA

Art. 100. Las materias que compren
de la enseñanza de la Escuela, se distri
buirán en seis años, habiendo en cada 

: uno, dos ó tres lecciones orales diaria
mente y otras destinadas á trabajos grá- 

\ ñcos, proyectos de las asignaturas del 
mismo ó de los anteriores y Dibujo.

Los años académicos empezarán el 1.® 
de Octubre y terminarán el 30 de Sep
tiembre.

Todos los años se publicará antes del 
15 de Septiembre, el cuadro de ios días 
y horas en que han de tener lugar las 
diferentes clases orales y los trabajos 
gráficos y de Dibujo, durante el curso.

Durante el curso podrá hacerse en el 
' horario las alteraciones que exijan las 

necesidades y la marcha de la enseñan
za. Estas alteraciones se harán por el Di
rector, oyendo, si lo cree necesario, á la 
Junta de Profesores.

Art. 101. Para cursar el primer año 
de la carrera, basta haber cumplido to
das las condiciones que se exijan para el 
ingreso y matrículas en las asignaturas 
correspondientes.

Para cursar uno cualquiera de los años 
siguientes, es suficiente haber ganado el 
anterior y matricularse en las asignaturas 
correspondientes.

Para ganar un año se necesita haber 
sido aprobado en todas las asignaturas 
que comprenda.

Los alumnos habrán de efectuar sus 
estudios en años sucesivos; si en un año 
dejasen de matricularse, se considerará 
como perdido.

Art. 102. Las explicaciones de los 
alumnos en las clases, sus trabajos prác
ticos, Memorias escritas, ejercicios, con
ducta y aprovechamiento, se calificarán 
con puntos de O á 10.

Todas las calificaciones inferiores á 
cinco, se considerarán como no satisfac
torias.

Art. 103. Durante el curso se somete
rán los alumnos á pruebas ó exámenes 
parciales por asignatura, que consistirán 
en hacerles practicar el Profesor, perió
dicamente, al acabar las vacaciones de 
feyidad. Carnaval y Semana Santa, ó al 
terminar cada parte de la asignatura, un

-Aício por escrito, que versará sobre 
uno ó v a t e m a s  ó lecciones explica
dos en clase, p . ,, .
estima oportuno peux2‘ ©xplicacion ver
bal sobre ellos ú otros punio^ ia asig
natura y terminado el estudio de 
practicará de igual modo una prueba ge
neral de Ja misma.

Los temas serán los mismos para todos 
los alumnos y sacados á la suerte, entre 
todos los que constituyan el cuestiona
rio. Estos ejercicios y pruebas serán cali
ficados y anotadas las calificaciones en 
los partes correspondientes.

En estas pruebas podrá el Profesor 
tenor en cuenta las faltas de asistencia 
cometidas, para aumentar á los alumnos 
respectivos un tema designado como el 
anterior.

El alumno que faltase á una prueba 
será calificado con el punto O, en esta 
prueba.

diendo ©l Profesor, si lo

El qiie por causa de enfermedad ó au
sencia autorizada por el Director, no se 
presentase á alguna prueba, la sufrirá 

 ̂ dentro de los quince días siguientes, si 
' el Profesor lo concede, con un tema de- 
• signado también por la suerte.
 ̂ En las asignaturas que no tengan en

señanza oral, no se practicarán estos eier- 
' ciclos.
J Art. 104. En el mes de Junio, después 

do terminados los ejercicios que se men- 
I clonan en el artículo anterior, los Profe

sores de cada año, reunidos en Tribunal, 
examinarán los trabajos realizados y no
tas obtenidas durante el curso, señalarán 
los trabajos que han de llevar á cabo los 
alumnos durante el verano, y designarán 
los alumnos que han de someterse á 
prueba extraordinaria en el mes de Sep
tiembre.

Art. 105, Durante el verano ejecutarán 
los alumnos los trabajos que les enco
mienden los Profesores ó Tribunales, y 
redactarán las Memorias y Diarios de 
operaciones referentes á las prácticas.

Estos documentos habrán de entregar
se en la Secretaría de la Escuela antes 
del 15 de Septiembre.

Art. 106. En la segunda quincena de 
Septiembre, ios Profesores de cada año, 
reunidos en Tribunal, harán el examen ó 
prueba definitiva para aprobar ó desapro
bar á los alumnos, teniendo en cuenta 
para esta calificación las notas obténidas 
durante el curso en lecciones orales, tra
bajos gráficos ó prácticos y ejercicios; los 
trabajos ejecutados durante el verano en 
las prácticas; los trabajos suplementa
rios; las pruebas extraordinarias; las fal
tas de asistencia; las correcciones im
puestas, y, en general, la conducta aca
démica de los alumnos.

Esta -calificación de aprobado ó des
aprobado, se hará por años completos y 
no por asignaturas.

Art. 107. En caso de empate en el Tri
bunal, será decisivo el voto del Presi
dente, ó sea el del Profesor más antiguo 
del Cuerpo.

Art. 108. El Tribunal hará además la 
clasificación por orden de mérito de los 
alumnos aprobados con las notas que á 
su j uicio merezcan.

Estas notas serán: bueno, muy bueno y 
sobresaliente.

Art. 109. El alumno clasificado con el 
número 1 de su promoción y nota de 
muy bueno ó sobresaliente, tendrá de
recho á inscripción de honor gratuita.

Si el número de alumnos de una pro
moción excede de 20, tendrá igual dere
cho el número 2, si también ha obtenido 
la nota de muy bueno ó sobresaliente.

Art. 110. El alumno desaprobado de
berá repetir el año completo.

Art, 111. El alumno desaprobado dos 
veces consecutivas perderá el derecho á 
continuar la carrera como alumno in
terno.

Art. 112. La calificación y clasifica
ción definitiva de fin do carrera, so hará 

* ñor la Junta de Profesores, á la vista de 
los ex:p©dientes académicos de los alum
nos, principiando por designar por ma
yoría de votos, los alumnos qiio deban ir 
ocupando los puestos sucesivos de la 
lista y seguidamente las censuras que á 
cada uno jsorresponde. En caso de empa- 

' te decidirá el voto del Presidente.
Árt. 113. Al alumno que al final de 

carrera obtuviese en ia lista definitiva el 
número 1.® coa las notas de sohremlienfs 
6 muy bueno y se le expedirá titulo de ha- 
ñor; se concecierá igual premio al clasifi
cado con ©1 número 2, si obtiene las mis- 

 ̂ mas notas y el número de alumnos apro- 
 ̂ hados pasa de 20.
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TÍOTUlb V II
: :|oií ^Inm iios ead^rnoSé

•• -s -'.-'M -;lí’b i> 1, i'- : .v;í ' '■ - ¡I, A
Á xt 114. 1^8 afiplraiítes, en sna ifes- 

pecti Yfts .soiLi(átudep,í; expresacft^. peti-
eió|i  ̂4e ingre^aen JmE80uelíi<5oiíió  ̂áínm^ 
nos extéiíB0 S**);’!í/'r- ? p;.-.- ' - '*•

En ningún caso podrá un alumno ex- 
terBO®^i?,á senioiQíerii^ ft WBos que, 
cumplido0¿tOdi« los mftW toSí mar
ea elmirtíisiüo 5 Ainféi^asoonrlSíí^^ 
euraando iloe sois aSosbdo dei onae&aáza 
de< l«^o«rBem,Bí0om0oáete^ ol ar-

>,Ííd^.47lii-'> Id úlííA'lUiJ OSSÍ ín%jU-í Í-Ii< •, ;

alilmiloa . la laaístancia á i$* anaedanza de 
la  Bsoueíaiip^OcSi Jo (lesean con^
cttrrir A las lecoioites omles< clases do 
dibujo y á todos los demás ejercicios de 
enseñanza,

Art. ll6 . Si el examen de las asigna
turas, icón» arreglo á jos programaa de 
enseMnzaí ex^e trabajos gráñcoa & prpr 
yeclm, llegará oonaigo> además dql ejer
cicio oral^ Jte ejeoución ŷ  revisión de dl- 
éh0  proyecto ó trabaos.

A r t .  117. Los ejercicios de examen 
sólo pqdifán voriñcarso^ en, dupiq y Sep-: 
tiémbre^ debiendo dos interesados cclevar 
al Diilector suasoUcUndes antes4el día,
1." de uno y otro de (íichqs meses, según 
en el <ine deseen examinarse,

Art. dl8. V Los €P?á sobre cada 
materia eonaistlLán en dos ejerplcips: uno 
gráftiQQ,! por escrito, en losioa^s que esto 
pueda tener lugar, y otro oral, excepto 
en las clases de dibujp^ en las que sólo 
babrá examen, firéfloo,»’ .  ̂ <

El Tribunal de examen sé constituirá 
en la f  orma que se determine por Ja Jun
ta de Profesíires. ^ \

Los días en que han de yeriücarse los 
exámenes se fyarán por el Direcjtqr de la. 
Escuela con diez días de anticipación, por 
lo menos, dando conocimiento a l intere
sado de ello por medio de oficio de la Se
cretaría.

El aspirante que no se presentase á 
examen m  loa diaa y fieras que le hubie
sen sido señaladoSj se entenderá que re- 
nuncia á^er ejcamjnndo en aqqella épo
ca, y no podrá vérificarlo násta la si
guiente*? . -f.- . ;

Árt. 119. Los ejercicic^ gráflíQOS y por 
escrito CQUSistirán en copiajr modelos, si 
el examen fuese de Dibujo, y en los de
más casos en resolver, dentro d d  Esta
blecimiento^ los problemas y  cuestiones * 
que designe el 'Pribunafi dando por escri
to las explicacciones necesarias, y pre
sentando además los dibujos y cálculos 
correspondientes.

Para el examen de las materias que 
exijan oomo-complementola formación 
de proyectos, jleberáq  los examinandos 
preseriíár' los qúe hayan ejecutado co
rrespondientes A los mismos, acerca de 
los cuales'darán las explicaciones que el 
Tribunal les exija. Ejecutarán también, 
como acto do examen denfi'o .del local de 
la Escuela, un proyecto sobre el asunto 
que determine de entre los comprendi- 
doa en el respectivo progranrn, desarro • 
liándolo con la extensión que el Tribu-» 
nal m arque para cada caso.

El Tribunal señalará el plazo durante 
el cual el examinando podrá consultar 
todos los libros^ que crea necesarios, que 
existan en la biplioteca^dq la |Js(5uela, 
siendo de su cúénta prpjpiqrcíana^se los 
qué fio haya en ella,'así coíno los enseres
de dibu y escritorio.

oí-aít'í̂  Sí r̂án piíbilcoí^, y 
coDÉiísyráa en la e,Kp|icación de pregun- 
tas^éseyitas, sacadas á 1? suerte por los 
examinandos.

f̂certi r̂

Cada examen deberá contraerse á las 
materias que constituya una sola asigna- 
tu r^  según distribución del plan de es
tudios que rija para los alumnos in
ternos. ’ '  ̂ •.!

Art. 120. Terminados los ejercicios, 
calificará el Tribufial á loff; e^mmipados^ 
,qnyyptactón\ secreta, cbq. ^^a-notas dé 
aprobado 6 áesaprohaiíoj j  en él primer 
caso, con la§ ^e ̂ obremliente, muy bmfkO 
6 buenOf ¿itbydááiidds& acta, firmada por

archiva^

i9«uft.se,4aiA iQPBOQimieüito!,

acfpflM 4f e ífg ^ p án p o r la
 ̂cretaría de ía E^cuelaji en Yista  ̂de loS ; 

antecedente que pqnstep en éua,y se au-‘ 
tpr^arán con el déí Directpr y el
sello del Establecimiento.  ̂ .

Art. 1^1. A los álumnos obstemos que 
M yan aprofiadq, rppdiante examen en la 
Escuela, todas las materias que detalla el 
artículo, 17, en la forma que este título 
prevjpne, se les exppdfrá por el Ministe^ 
rio de Fomenta.cl titqlo profesional de 
Ingeniero de Monte?,.con* expresión del 
régimen de enseñanza seguido y previa 
splicitud, que, deberá cursar por medio 
del Director de. la Escuela, quien las ele- 
v ^ á  al Gofilerpé,. informadas por la Jun
ta dé Profesores. :

Art. 122. Los alumnos que, una véz 
terminados sus estudios, obtengan el tí
tulo de Ingeniero de Montes, en la forma 
<̂ ne determina el artícuiq antermr, podrá 
ejercer libremente dicha profesión, per(>" 
^  ningún caso entrará á. fqrmar parte 
del Cuerpo facultativo délmismo nombré.

Art. 123. alumnos que alterasen 
^  orden de las clases del Establecimien
to ó prácticas .á que asiétíésen, éstaráp 
sujetos á los castigos de reprensión pri
vada ó pública,, prohibición de asistencia 
4  tojo apto de enseñanza y e:^ulsión.

El primero de dichos castigos sé im
pondrá por el Director, Profesores ó Pro
fesores Auxiliaresf el segundo por el Di- 
TOQtpr, en vista dol parte del Profesor 
respectivo, y el últimoj por el Gqbmmp, 
4 propuesta de la Junta de Profesoreé. 
Los alumnos así expulsados, p ia fa n  todp 
el derecho á la enseñanza de la J^cuela, 
Ipjo rOualqaior forma, que pretendiesen. 
recibirla. ‘  ̂ y  .

A rt-124. Los que deseen usistír como 
oyentes á las clases, deberán solicitarló 
del Director, y üná vez ádmitidqs^ que
darán sujetos á las reglas de disciplina 
dictadas para los alun\nos internos,

El Director podrá prohibir la entrada 
en las clases y on él E staltíecím ^to  a; 
los oyentes queríalten á dichas reglas.

ÁíaiíctJíaO ÁnicioNAfi; "
Art. Í25. (^uetíéri derogadas tóáks laá 

(üs¥>óáicionóéh(> legislativa^ que‘éé bpofi- 
gan á lo préceptuáao en el'présóúlíe Rér 
^am ento, qué Jmpezará á regir qn 1.® de 
Qctúbre próximo^ si bien respectó á los 
aspirante^ á ingreso y para Sólo íós efec- 
tps de éste, se establecé lá éxcél>éi6n dé ’ 
que siga rigiendo éTReglamentÓ vigente 
para todqs los que antes dp l.^ de Octu- 
bré dé 1911 hayan aprobado uná ó más 
ftóignátüifás de íaÉ Ju é  cohstltüyén‘el in-̂  
áicádó ingreso. ' ‘ '

San Sebastián, 24 dé Agosto de l¿10.«» 
Áp^obado por S. M., Fermín Calbetón.

e ^ o Sio íOn  V  ;
SEÑOR:Para cubrir las plaqtlllasdc los 

distintos serviciob dopondioniíes do la su
primida Subdirección de Agíuaé y  Obrás 
de riego, fué preciso reducir el personal

facultativo de algunas Jefaturas de Obras 
Públií^S de provincias»üna de ellas fué la 
de Castellón, etí la cual, por estimarse 
entonces que ^ a n  sufiídeúM dos Inge
nieros subalternos para ateiiííer á todas 
las necesidades del servicio, se suprimió 
uno de lob Indicados funcionarios en la 
¿IkhtiÜa correppohd^^ es el caso
qüe han ^ m iig jo  cénipletamente las 
condioianes dBl servicio en̂  dicha Jefátu- 
ra. No sólo éxláteh én la;netualidadi tanto 
eñ éj’écüción cor^^  ̂ gran nú-
Inéro J é  * obfiás,' sVné ' Jó f }a ^misma
naturaleza J e  f  Igun# det^fga, es imposi
ble llevará efecto ios trabajos éoñda ac- 
Üvidád y  e l mterós pú-
bHco ex^é^m'np s^ reé^bíéée e in jm ero  
de Jngeidenos.jte¿ue cqnstáb^ aqtigua 
plantilla en aquella provincia mwrítima* 

Táí es la razón en que sé funda el Mi
nistro qué suscrjbe p |fa  t^nér 1̂ , honra 
de someter á J a  ¿aprofiacjók J e  Yf M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Sán Sebastián, 24 de Agosto de 1910.

s A L. R. P. do V. M.. 
fettíaMetóa.

V RÉAL DEGRETO ^
A propuesta d é r  Híiiistro dé Fomento, 

yengó^oh deérétfcló éig 
Articulo únicol: « Se aumentos pon un 

Ingeniero subalterno ¿la ¡ to t i l la  de la  
Jefatura de Obras Púbíicás de Oail^ellón, 
gúedkndó niodifiháda en tal sehtido y 
para este solo» electo, la plantilla de dicha 
Jefatura, aprobada por Real decretó de 4 
de Febrero último.
T Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Agosto de mil wvéciéntos diez.
 ̂ f ALFONSO.

* IeGI llíttfstro  dé^Foniéxitcl, V • <
‘Penara Oalfcetóií.‘» ** '

M.jrA i.,;-'
EXPOSICION- 

SEÑOR; Éi;^héri6 dé Ferrol 
enfere lo? q¿^ el i j  J© lá J^gente
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880 de
claró de interés general dé prim e» orden 
para eí qué no se ha confiado á una 
Jnñia de ejecupíón dé íós trab a
jos y la administración é inversión de 
IfiS'íóhdos á ellas d(^JmuioB^ Y :iú esta 
éi;cé^cfóñ ^ d o é í j^ f t  dfa tótarijúsíift^ 
^a, debe d esa^ér^er dés-
aÉrróIld dé ías construé©i<^8 n a ^ e s  y el 
progresivo aumento de su ¿omnrció exi-

Comercio deáquéllápoblación rel^rando 
ant^íóreé ifi«(^heétábjr haoiendótoónstar 
que dUVanté el áñci los fagresps de lá
Adu^fi del puéról por impuestos dé 
tgransportes fueron superiores al duplo 
dérprofiaédlódé áfíbs a ^  solici
tando que con arréy:lb kl afitlculé^O de la 
ley de Puertos se ordene la constitución 
do i a corroápjndiei.itü Ju a ia  de Obras y 
s© áütoricé el éátkblécimientó dé tm arbi- 
¿ioáíóiSfé él líñpúéÉo Sé ti^fispórtes.
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Ministro qae suscribo tiene el honor do 
someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente Real decreto.

San Sch-istiáíij 24 de Agosto de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Fermín 'laibetáíi.

REAL DPICRETO
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 20 de la iey de Puertos de 7 de 
Mayo do 1880 y en el vigente Reglamento 
para la crganización y régimen de las 
Juntas de Obras de Paertoi^,

Vengo en disponer lo siguiente:
1.® Se autoriza la constitución de una 

Junta de Obras que so encargue de la 
continuación de las de conservación y 
nueva construcción que hoy se ejecutan, 
y de las que se proyecten y efectúen en lo 
sucesivo en el puerto de Ferrol.

2.'' Se cuidará do reducir al mínimo el 
numero y sueldo de los funcionarios afec
tes á su servicio.

3.“ Una vez constituida la Junta estu
diará y propondrá los arbitrios que para 
sus ñnes estime deban establecerse, acom
pañando cálculo prudencial de los ingre
sos que han de producir.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Agosto de rnií noveciontos diez.

ALFONSO
El Ministro de Fom ento,

Fermín Calbetón.

■1' ;

EXPOSICION 
SEÑOR: El Real decreto de 22 de Fe

brero de 1907 aprobando las Instruccio
nes referentes al Servicio de verificación 
y contraste de los contadores para agua, 
fuá dictado atendiendo á las quejas dé 
los abonados contra las Compañías y 
Empresas abastecedoras de este líquido 
que explotan dicho servicio público en 
diferentes capitales y pueblos de España 
y utilizan el contador ó llaves de aforo, 
y ante la imprescindible y absoluta ne
cesidad de que resultando verdaderos 
instrumentos de medida empleados por 
las Compañías para valuar el suministro 
del agua á sus abonados, fuese su empleo 
garantizado por el Estado de la misma 
manera y en igual forma que garantiza 
los aparatos de medida análogos para 
gas y electricidad y todos los de pesar y 
medir, estableciendo ai efecto regias di
rigidas á asegurar la perfección de los 
sistemas á que pertenezcan los contado
res de esta clase, amparando así los inte
reses de éste y los de las Empresas explo
tadoras y de los fabricantes y vendedores 
de dichos aparatos, y aunque la práctica 
del servicio desde que fuá implantado no 
ha demostrado lo erróneo ó equivocado 
de las Instrucciones, estableciendo con
diciones fáciles de llenar en los contado
res buenos y difíciles para los defectuo- 

6 malosi las reolamacionea,: sin em-

agua, da lí-s Ayuaiarnlontos que tieoen 
este servicio en aiguiias capitales y dol 
Gobernador civil y Verificación oficial de 
Madrid, demuestran la necesidad de ter- 
minar la obra de perfeccioüñiTiiento de 
esta regla .mentación y armonizaren onau' 
to sea posible los intereses de dichas en  ̂
tidados con los del público.

La. impor tancia de las redainaciones 
referentes ai número de depósitos, atmós
feras de presión, condiciones que han de 
reunir lo s  contadores para su aproba
ción, límite del error por defecto ó exce
so, resistencia, limpieza de los contado
res y llaves de aforo, devoluciones recí
procas de las cantidades cobradas da más 
á los abonados ó percibidas de menos 
por las Compañías,, debido al mal fun
cionamiento de los aparatos, base de la 
liquidación para fijar los reintegros por 
uno y otro concepto, reducción de los 
derechos de veriñcación y piinzonaje, 
fijación ele los casos en que debe reali
zarse la verificación de los contadores 
instalados con anterioridad á la fecha de 
la publicaeión del Real decreto de 22 de 
Febrero citado, y teniendo además pre
sente que si bien el abastecimieiito de 
agua del Canal de Isabel II se hace con 
arreglo al Reglamento aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1907, no 
existe razón ni fundamento que apoyen 
la excepción en favor del mismo para 
confiar exclusivamente al personal téc
nico destinado á su servicio, la aproba
ción de los sistemas de contadores y la 
verificación y comprobación de ellos, en 
los casos de reclamación de los at*oria- 
dos, resultando además antirreglamenta- 
rio y poco equitativo conceder al Canal 
de Isabel II  un derecho y privilegio ne
gado á las Compañías, Sociedades y Em
presas particulares, no solamente de 
abastecimiento de agua, sino también de 
suministro de fluido eléctrico y de gas 
que, al igual del Canal de Isabel II, tie
nen establecidos sus laboratorios con el 
personal técnico correspondiente; de
recho y privilegio que tampoco tiene 
el Estado en el contraste de las pe
sas y medidas que utilizan sus depen
dencias, fueron razones que aconsejaron 
la modificación de varios artículos y de 
las disposiciones transitorias de las cita
das Instrucciones, habiéndose oído al 
Consejo de Qbras Públicas y practicado 
la información propuesta por el Consejo 
de Estado, con arreglo á la Real orden de 
4 de Junio de 1908, en la que intervinie
ron Cámaras de Comercio y Agrícolas, 
Asociaciones, Sociedades y Corporacio
nes abastecedoras de agua. Consejos Pro
vinciales de Agricultura y Ganadería y 
de Industria y Comercio, Diputaciones, 
Ayuntamientos y otras entidades y par
ticulares, evidmiciándese que excepción 
hecha de las entidades y Corporaciones 
explotadoras dcl servicio do suministro 
de agva, la casi totalidad de las demás

• ce i:de-r' :- l'T! Vívrrr.tí'Nre. Aro-*
cíaciones de propietar.ios, Cámaras de la 
propiedad, Asociación de Ingenieros in- 
diist.rialos, Consejos Provinciales de In»’ 
dustria y Comercio y de Agricultura y 
Ganaderí i; han reconocido la necesidad 
de la reforma de las citadas Instruccio
nes y el rostablec hí lento del servicio de 
verificación de contadores de agua, sus- 
pondido por Real orden de M) do Febrero 
de 1909, y vistas las reclamaciones que 
posteriormente á Ut Buspenslc:i de las 
tadas Insínicciones so han formulado, 
denunciando les abusos que las Empre
sas abastecedoras de aguas visDsn corno- 
tiendo con sus abonados, así como la 
posibilidad do materiales perjuicios y pe
ligros de otro orden que pudieran sobre
venir por la paralización da las indus
trias creadas para la fabricación de con
tadores, y á fin de armonizar los intereses 
de las Compañías y entidades abastece
doras de agua, Empresas constructoras 
de contadores con los de los abonados, de 
conformidad con la información pública 
practicada y reclamaciones posteriores, 
se impone la necesidad de modificar las 
Instrucciones para el servicio de Yerifi- 
cación de Contadores de agua, de 22 de 
Febrero de 1907, y restablecer el servicio 
de verificacióD, suspendido por Real or
den de 10 i.le Febrero de 1909.

Atendiendo á estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á .ia aprobación de V. M, el ad
junto proyecto de decreto.

San Sebastián, 24 de Agosto de 1910.
SE Ñ O R :

A L, R. P. de V. M,, 
Fermín í'albetén.

REAL DEORETO
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento, oídos los Conse
jos de Obras Públicas y el de Estado;

Vengo en aprobar la modificación de 
las Instrucciones reglamentarias para el 
Servicio de contadores de agua de 22 de 
Febrero de 1907.

Artículo único. Se restablece el Ser
vicio de verificación de contadores de 
agua con arreglo á las Instrucciones de 
22 de í'ebrero de 1907, con las modifica
ciones, supresión y adición de ios ar
tículos y dispusiciones transitorias si
guientes:

Artículo 1.̂  La vigilancia, estudio, 
comprobación y contraste de los conta
dores para agua estará á cargo de los 
Verificadores.

Cuidarán también de hacer cumplir á 
las Compañías suministrantes de este 
líquido, vendedores de contadores y abo
nados á aquél y éstos, todo lo prevenido 
en estas Instrucciones y cuantas disposi
ciones se dicten referentes á este ser
vicio.

Art. 18. Los laboratorios para la ve*
rificación de contalores perténecientesjS 
sistemas arr.'ba los por el Estado y estu-
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dio do lüs que soliciten ia aprobación 
oficial, constarán:

1.̂  De un depósito de agua de 500 li
tros de capacidad, por lo menos, sUuado 
á conveniente altura para dar á la co
rriente líquida una presión do 30 me- 
t^ s ,  ó de los aparatos necesarios á este 
efecto,

2.® De las tuberías y llaves necesarias 
para efectuar las verificaciones de los 
contadores de un calibre de 6 m/in á 
200 m/m.

3.® De un recipionte de 400 litros de 
capacidad, por lo menos, para recibir y 
cubicar el agua después de haber pasado 
por el contador que se verifica, con su 
correspondiente escala vertical graduada 
en litros.

4.® De una bomba hidráulica y los 
manímetros necesarios.

5.° De un juego de cánulas aforadoras 
de gastos á la presión de 30 metros, igual 
al 2 por 100 del rendimiento do los con
tadores de calibres comprendidos entre 
6 m/m á 200 m/m.

6.® De útiles y materiales necesarios 
para la colocación de los contadores du
rante la verificación y para poder estam
par en los que resulten legales el sello ó 
precinto del verificador.

Art. 28. Toda aprobación de sistemas 
de contadores conferida por el Gobiesno, 
á  propuesta de la Dirección General de 
Industria y Comercio, será publicada en 
la  Gaceta, devolviendo á los interesados 
un ejemplar de la Memoria descriptiva á 
que se refiere el artículo 24, con nota de 
haber sido aprobado el sistema á que per
tenece.

Se considerará nula y sin ningún valor 
ioda admisión ó aprobación de sistemas 
de contadores para aguas que no haya 
sido conferida en ia forma indicada y por 
los trámites expresados, quedando pro
hibida su venta ó instalación.

Art. 28. Aprobado un sistema de con
tadores, será preciso, para que los apara
tos pertenecientes al mismo puedan ser 
vendidos, que todos lleven inscripciones 
legibles en el exterior, en las que expre
se el sistema á que pertenecen, el nom
bre del fabricante y año de su fabrica
ción, el número del contador y el calibre 
del mismo, expresado en milíjnetros.

Art. 30. La marca puesta por el Veri
ficador garantirá:

1»̂  Que el contador pertenece á un 
sistema aprobado.

2.® Que funciona con regularidad.
Se considera que funciona con regula

ridad un contador de agua cuando per
manece impermeable á la presión míni
ma de 15 atmósferas, cuando funciona al 
gasto de 2 por 100 de su rendimiento, y 
cuando su error de aproximación en más 
ó en menos á los gastos del 2 por 100 y 50 
por 100 de su rendimiento y á plena ad
misión no exceda del 5 por 100.

Artículos 31, 32, 33, 34, 35 y 36, quedan 
suprimidos,

Art. oí. Cüiiiad', jOíUj i.US : pr ■dad do: caal do
condiciones del artículo 30 serán marca
dos en lacre por el Yerificador en todos 
aquellos órganos que por sus movimien
tos puedan ser utilizados para la correc
ción de ios contadores atrasando ó acele
rando su marcha ó precintados exterior- 
mente.

Art. 40. Én todo contador cuyo error 
por defecto ó por exceso pase del límite 
legal, que es el 5 por 100, se procederá 
por la Compañía abastecedora de agua ó 
por el abonado, y en general por el due
ño del contador, á su reparación ó recti
ficación en el domicilio si el error tiene 
por causa una mala instalación ó mnota- 
je; así también el dueño del contador po
drá proceder á su limpieza, dando cuenta 
á la Verificación oficial de las operacio
nes que vayan á efectuar, sin cuya auto
rización no podrá procederse á ellas.

La Compañía y el abonado avisarán 
cuando haya sido puesto nuevamente en 
servicio para proceder á su verificación 
en el lugar en que está instalado, que no 
devengará honorarios cuando no sea ne
cesario levantar los precintos; pero si las 
operaciones antes expresadas de repara
ción, rectificación ó limpieza exigiesen 
levantar los precintos de la verificación, 
la nueva operación de esta clase y el pun
zón aje devengará los derechos correspon- 
tes, que serán abonados por el dueño del 
contador.

Cuando á pesar de estas operaciones 
el contador no funcionase dentro de los 
límites de tolerancia admitidos, será le
vantado dé su instalación y comprobado 
en laboratorio después de su reperacíón 
ó limpieza.

Art. 41. Las Compañías de suminis
tro de agua reintegrarán á sus abonados 
las cantidades cobradas de más por ade
lanto del contador mayor del límite legal.

El reintegro sq hará únicamente del 
valor de la cantidad de agua consumida 
á partir áe la última liquidación satisfe
cha, del que se deducirá un tanto por 
ciento igual al que resulte de restar del 
error encontrado «I 5 por 100 legal; la 
cantidad que así resuite representa el im
porte de ia devolución.

Asimismo, ios abonados reintegrarán 
á las Compañías de abastecimiento de 
aguas las cantidades que éstas hayan de
jado de percibir por atraso del contador 
mayor del límite legal. El reintegro se 
hara únicamente del valor de ia canti
dad de agua consumida, á partir de la 
última liquidación satisfecha, del que se 
deducirá un tanto por ciento igual al que 
resulte de restar del error encontrado el 
5 por 100 legal; la cantidad que así resul
te representa el importe de la devolu
ción.

Las papeletas de reintegro serán he
chas por el Verificador y abonadas por 
quien corresponda á su presentación.

Art. 46. Los abonados tendrán dere
cho á la instalación pór su cuenta de con-

los sistemas logalmente autorizados, 
siempre que hayan sido sujetos á las 
prescripciones r : glarnentarias sobre ve
rificación.

En los casos en que las Compañías de 
suministro de agua impongan la insta
lación de contadores propiedad de las 
naismas, no podrán exigir á sus abonados 
cantidad alguna en concepto de alquiler 
ni de fianza.

Tanto los Contadores propiedad de abo
nados como de las Compañías colocados 
en una instalación, lo estarán siempre 
dentro del domicilio del consumidor sin 
caja ni tapa que oculte las indicaciones 
de su mecanismo de registro, quedando 
al cuidado de éste, á quien los Verifica
dores podrán hacer i esponsables de las 
faltas que notasen.

Art. 61. Las llaves do aforo deberán 
ser verificadas, selladas y precintadas:

1.̂  Al ser instalada en el sitio de su 
funcionamiento.

2.® Cada vez que lo soliciten las Em 
presas ó abonados.

Art. 63. Las Compañías podrán efec
tuar la limpieza de las llaves de aforo, 
dando cuenta á la Verificación oficial 
para que sean comprobadas después de 
estas operaciones, cuya verificación no 
devengará honorarios; pero si fuera ne
cesario para efectuar aquellas operacio
nes de limpieza levantar los precintos 
exteriores de la llave, la comprobación y 
nuevo contraste devengará los honora
rios correspondientes marcados en el ar 
tí culo 67.

Art. 73. Los Verificadores percibirán, 
en concepto de honorarios por los traba
jos que han de realizar:

a) Por el estudio de un laboratorio 
de comprobación, 25 pesetas.

h) Por el estudio de un sistema de 
contadores, 25 pesetaSa

c) Por el estudio de un sistema de lla
ves de aforo, 15 pesetas.

d) Por la verificación de una llave de 
aforo, 0,75 pesetas.

e) Por la verificación de todo conta
dor de calibre inferior ó igual á 6 m/m, 
2,50 pesetas.

f) Por la verificación do todo conta- 
dor de calibre comprendido entre 6 m/m 
á 10 m/m exclusive, tres pesetas.

g ) Por la verificación de todo conta
dor de calibre comprendido entte lO m/m 
á 15 m/m exclusive, cuatro pesetas.

h) Por la verificación de todo conta
dor de calibre comprendido entre 15 m/m 
á 20 m/m exclusive, cinco pesetas.

i) Por la verificación do todo contador 
de calibre comprendido entre 20 m/m 
á 50 m/m exclusive, siete pesetas.

j )  Por ja verificación de iodo conta
dor de calibre comprendido entre 50 m/m 
á 100 m/m exclusive, ocho pesetas.

Te) Por la verificación de todo contador 
de calibre comprendido entre 100 m/m 
y 200 m/m, 10 pesetas.
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En el caso de que se establezca una se

rie de diez ó más contadores para su ve
rificación, necesariamente de igual cali
bre todos ellos, se aplicará un 10 por 100 
de rebaja á la tarifa especificada.

Se considerarán incluidos en los dere
chos expresados las comprobaciones de 
rectificación más ó menos detenidas que 
después hayan de practicarse en las ins
talaciones al dejar colocados los conta
dores, por lo cual no percibirán los Veri
ficadores nuevos derechos.

Art. 83 adicional. Quedan obligados 
al cumplimiento de cuanto disponen las 
presentes Instrucciones reglamentarias 
toda Sociedad, Empresa, Corporación y 
entidad de cualquier clase que sea que 
tenga á su cargo el abastecimiento de 
agua en las poblaciones y que utilicen 
para ello el contador ó llave de aforo, así 
como también los particulares que faci
liten agua á varios grupos de inmuebles 
6 á uno solo.

Quedan igualmente sujetos á estas dis
posiciones los fabricantes, vendedores ó 
alquiladores de contadores que ejerzan 
su industria en España.

PISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.® En ©l término de treinta días, des
de la publicación del presente Regla
mento, los dueños de contadores. Empre
sas ó establecimientos dedicados á la 
venta de los mismos y Compañías sumi
nistrantes de agua, remitirán á las ofici
nas de Verificación respectiva, relación 
de los contadores que tengan en Sus al
macenes para la venta, expresando en ella 
el número, sistema y rendimiento del 
contador.

Igualmente remitirán en el mismo pla
zo reííición general de los contadores que 
tengan en uso, con expresión de los da
tos anteriores y el nombre y domicilio 
del abonado en que ^e hallen colocados.

Asimismo, y en el plazo de treinta días, 
las Empresas suministrantes de agug 
deberán remitir á las oficinas de Verifi
cación respectivas, un estado expresivo 
de los abonados á quienes suministren 
agua con llave de aforo, o^spresando de
talladamente los volúmenes de agua que 
tienen derecho á percibir diariamente, 
arreglados al sistema métricodecimal.

2.* Los contadores y llaves de aforo 
actúvalmente instalados, aunque perte
nezcan á sistemas no aprobados en la for
ma que determina el capítulo IX del títu
lo II  de estas Instrucciones reglamenta
rias, no serán verificados ni comproba
dos, sino á petición d# los abonados ó 
Empresas.

S.* Como la aprobación de todo siste
ma de contadores para agua corresponr 
de exelnsivamente al Gobierno, m  la 
forma establecida en el capítulo II, las 
atribuciones quo confiere á su personal 
técnico el artículo del Reglamento 
provisional del Canal de Isabel II> apro
bado por Real decreto de 7 de Juniq 
de 1907, referentes aim qdcio de vigilan

cia y verificación de contadores para 
agua, se considerarán única y exclusiva
mente como operaciones puramente par
ticulares del servicio interior del expre- 
do Canal, sin ningún carácter general ni 
oficial, y análogas en un todo á las que 
efectúan privadamente en sus laborato
rios particulares el personal técnico de 
todas las Compañías, Diputaciones, Ayun
tamientos y entidades de suministro de 
electricidad, gas y agua cuando reciben 
para su uso ó el de sus abonados, conta
dores de fábrica, ó después de las repa
raciones consiguientes y siempre antes 
de someterlos á las pruebas definitivas 
de la verificación oficial, única que con 
sus operaciones de comprobación y su 
contraste, que es el del Estado, garantiza 
el buen funcionamiento de los contado
res de agua á que se refieren las presen
tes Instrucciones reglamentarias, y cuyo 
personal de Verificadores, tanto en Ma
drid como ©n provincias, es el nombrado 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.® del Real decreto de 22 de Fe
brero de 1907.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fom ento,

Fermín Calb^tón.

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Que se apruebe el expediente de expro

piación de fincas en término de Dos Her
manas, provincia de Sevilla, ocupadas 
con las obras de la Corta de Tablada, im
portantes 529.094 pesetas 9 céntimos; cuya 
suma habrá de satisfacer ¿la jfunta de 
Obras de la ría del Guadalquivir y Puer
to de Sevilla, con cargo á lós fondos que 
la misma administra. í

Dado ©n San Sebastián á veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos diez,

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Fermín Calbeton,

De conformidad con lo propuesto po 
el Ministro de Fomento, en armonía con 
lo preceptuado en la Ley de 30 de Agos
to de 1907,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
Central de Colonización y Repoblación 
interior, al Senador del Reino D. Celedo
nio Rodrigáñez y Vallejo.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

Fermín Calbetén.

Vista la instancia de D. José García 
Céspedes, Presidente de la Cámara Agrí
cola de Ayamonte (Huelva), en solicitud 
de que sea reconocida oficialmente cons
tituida dicha Cámara:

Visto el Reglamento aprpbado para su 
organización y régimen; de acuerdo con 
lo preceptuado en los artículos 2.° y 3.® 
del Real decreto de 14 de Noviembre de 
1890, de conformidad con lo informado 
por el Consejo Superior de la Producción 
y d^l Comercio nacional, á propuesta del 
Ministrp de Fomento,

YengiO en decljarar oficialmente consti
tuida Ja expresada Cámara Agrícola, 

Dado ©ri iau  Sebastián á veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

Fermín Calbetón, ,

De conformidad con lo propuesto por 
el Minis tro de Fomento, en armonía con 
lo preceptuado en la ley de 30 <Te Agosto 
de 1007,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
Central de Colonización y Repoblación 
interior, á D. José Morote y Greus, Dipu
tado á Cortes.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO
El Ministro de Fom ento,

Fermín Calbetón.

De conformidad con lo propuesto por 
©1 Ministro de Fomento, en armonía con 
lo preceptuado en la ley de 30 de Agosto 
de 1907,

V engo en nombrar Vocal de la Junta 
Central de Colonización y Repoblación 
interior, á D. José Diez Macuso, Diputado 
á Cortes.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

Fermín Calbetón.

En atención á los relevantes servicios 
prestados á la Agricultura nacional por 
D. Juan Miguel Sureda y Veri, Marqués 
de Vivot, y como comprendido en los ca
sos 2 y 11 del artículo 2.  ̂ del Real de
creto de 1.® de Diciembre de 1905; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros y á 
propuesta del de Fomento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil del Mérito Agrícola.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

Fermín Cdtetón.

En atención á los relevantes servicios 
prestados á la Agricultura nacional por 
D. Miguel del Prado y Lisboa, Marqués 
de Acapulco, y como comprendido en los 
casos 2,10 y 11 del artículo 2.® del Real 
decreto de 1.° de Diciembre de 1905; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros y á 
propuesta del de Fomento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil del Mérito Agrícola.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO,
B1 Ministro de Fom ento,

Fermín Talbetón,
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I IM T E K IO  DE LA CiEERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.; Vista la instancia promo
vida por Florencio do Elexpe, vecino de 
Ibarruri (Vizcaya), en solicitud de que le 
sean devueltas las 1,500 pesetas que de
positó en la Administración de Hacienda 
de la indicada provincia, según carta de 
pago número 398, expedida en 9 de Di
ciembre de 1909, para redimir del servi
cio militar activo á su hijo Juan Bautis
ta Elexpe Elguezabal, recluta del reem
plazo de 1909, perteneciente á la zona de 
Bilbao, número 40:

Considerando que cuando el interesa
do fué sorteado, en su reemplazo, se ha* 
liaba en el extranjero, previa la consti
tución del depósito señalado por el ar
tículo 38 de la ley de Reclutamiento: 

Considerando que por la Comisión 
mixta de Vizcaya fué declarado soldado^ 
y  de este acuerdo se alzó el padre del in
teresado en tiempo oportuno: 

Considerando qu© dicha Comisión mix
ta, con arreglo á esta declaración, con
virtió en redención el depósito, y con 
posterioridad el Ministerio de la Gober
nación, atendiendo las razones expuestas 
en el recurso, le declaró condicional» 
teniendo en cuenta que en la actualidad, 
y  como exceptuado del servicio no tiene 
-objeto alguno la redención, pero como 
residente en el extranjero, el interesado 
ha de seguir teniendo constituido el de
pósito que previene el referido artícu
lo 33, mientras no sufra las tres revisio
nes reglamentarias.

El Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan á la Comisión mix
ta de reclutamiento de Vizcaya las 1.500 
pesetas de referencia, la que constituirá 
esta suma en calidad dé depósito en la 
Administración de Hacienda de aquella 
provincia hasta que se confirme en defi
nitiva la excepción del mencionado Juan 
Bautista Elexpe.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Agosto de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.
— — -----

M liS T E R IO  DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vistos los informes emitidos 

por la Junta de Defensa Nacional y el 
Consejo de Obras Públicas, y habiendo 
sido presentado por D. Juan Garriga y 
Massó un proyecto para el ferrocarril es
tratégico de Balaguer á Puigcerdá, por 
Pons;

S. M. el Rey (q. D. g.), habida cuenta 
de la Real orden de 17 de Febrero últi
mo, dictada en el expediente del ferro

carril de Requena por Casas-Ibáñez y 
Albacete á Alcaraz, ha tenido á bien dis
poner que se anuncie el concurso de pro
yectos para el indicado ferrocarril, por 
©1 plazo de sesenta días, sujetándose á las 
condiciones siguientes:

1.̂  Se proyectará la línea con vía úni
ca, de un metro de ancho;

2.* El trazado podrá seguir una ú otra 
orilla del Segre, desde Balaguer á Seo de 
Urgel; péro, á partir de este punto, se di
rigirá precisamente por la margen iz
quierda deí río, hasta la estación de tér
mino dé Puigcerdá, la cual se situará 
próxima; aí sitio en que está marcado el 
emplazamiento de la del mismo nombre, 
del ferrocarril internacional de Ripoll á 
la frontera francesa, por Puigcerdá;

Esta línea enlazará con todas las 
que lleguen á puntos servidos por la 
misma, entendiéndose por enlace, entre 
líneas de distinto ancho de vía, el que 
ambas concurran á un muelle común 
que facilitelos trasbordos. Esta línea en
lazará en Balaguer con la del mismo an
cho de vía de Balaguer á Mollerusa;

4.®* Por regla general, las pendientes 
no deberán}éxeeder de 20 milésimas, y el 
radio de las curvas no bajará de 120 me
tros, admitiéndose excepciones á estas 
reglas únicamente en casos muy justifi
cados;

5.®* El peso del carril no será inferior 
á 30 kilogramos por metro lineal, y en 
las rampas de gran longitud con inclina
ciones de 15 á 20 milésimas se empleará 
al menos el de 35 kilogramos;

6.® El material de tracción de esta lí
nea se fijará en vista de su plano y perfil, 
de las prescripciones relativas á la trac^ 
ción y composición de los trenes y te
niendo en cuenta que habrá de hallarse 
dispuesta para que la recorran, en toda 
su longitud, trenes de tropas de todas 
armas, con su material propio, á la velo
cidad comercial mínima de 25 kilómetros 
por hora;

7.‘ Este ferrocarril deberá hallarse 
dotado de material apropiado para el 
transporte de piezas de artillería de 4.500 
kilogramos de peso máximo indivisible, 
y de 4,20 metros en su mayor longitud;

S.® Podrá adoptarse en los proyectos 
la tracción eléctrica, demostrando cum
plidamente que, en los casos de que se 
trata, es preferible á la tracción por va
por; pero se cuidará de no rebasar, res
pecto á radios de curvas, inclinación de 
rasantes y peso de carriles, los máximos 
y mínimos respectivamente ya indicados, 
á fin de que en todo caso sea posible, en 
buenas cohdiciones, la tracción por va
por, utilizando para ello, si fuese preci
so, el material de otros ferrocarriles;

9.®' Los proyectos se presentarán con 
las formalidades, documentos y detalles 
que prescriben los artículos 23, 24 y 25 
del Reglamento para la ejecución de la 
ley de Ferrocarriles secundarios y estra
tégicos, de 22 de Marzo de 1908;

10. Se procurará que la vía, y singu
larmente las obras de fábrica, estaciones, 
depósitos y talleres estén á cubierto ó 
desenfilados de las fortificaciones del país 
vecino ó de las alturas ó puntos situados 
en él, que pudiera el enemigo ocupar 
para destruir la línea ó para estorbar su 
utilización;

11. No deberá trazarse la línea á van
guardia de los puntos fortificados ni de 
aquellas posiciones que por su situación 
ó condiciones especiales hayan de ocu
parse y constituir núcleos de la defensa 
ó apoyos del ataque en caso de guerra.

Para el cumplimiento de esta prescrip
ción y d© la anterior, el Ministerio de la 
Guerra facilitará á los peticionarios la 
nota de los puntos principales de paso

12. El dueño del proyecto que se 
apruebe tendrá los derechos que le con
ceden la ley y Reglamento de Ferroca
rriles secundarios y estratégicos;

13. Los proyectos serán firmados por 
facultativos competentes, con título ex
pedido en España;

14. Queda prohibido para este ferro
carril el aprovechamiento de carreteras 
ú otras vías ordinarias, permitiéndose 
sólo el cruzamiento de las mismas en las 
mejores condiciones posibles, y, en casos 
muy especiales y justificados, podrán 
aprovecharse obras de carreteras en de
terminados pasos ó sitios.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientesi 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid, 4 de Agosto de 1910.

OALBETON 
Señor Director general de Obras Públicas.

iB M IH M A C lO N  CEHTEAL
MINISTERIO DE ESTADO

S eec ió n  C o lo n ia l.
PERSONAL

Hallándose vacante en la Administra
ción de los territorios españoles del Gol
fo de Guinea una plaza de Médico, dotada 
con el haber anual de 2.500 pesetas de 
sueldo y 5.000 de sobresueldo, este Centro 
ha acordado anunciar la referida vacante 
para que los que se juzguen con aptitud 
suficiente para desempeñar el expresado 
cargo, presenten sus solicitudes en este 
Ministerio, en el término de quince días, 
á partir de la publicación del presente 
anuncio en la G aceta de  Madrid, de
biendo acompañar á sus respectivas ins
tancias el correspondiente título pro
fesional ó testimonio notarial del mis
mo, así como un certificado expedido 
por el Director del Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso XIII, que acre
dite haber asistido al curso de parasito
logía y enfermedades tropicales y cuantos 
documentos justifiquen sus méritos y 
servicios.

Madrid, 25 de Agosto de 1910,=E1 Sub
secretario, P. A., R. Gutiérrez.

----
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MINISTERIO DE HACIENDA Pesetas.

© irc cc ió H  G e n e ra l  de  l a  B e iid a  
y  C l a s e s  F i s s i v a s ,

Relación de las declaraciones de Derechos 
pasivos, hechas por este Centro directivo 
durante la primera q^iincena del mes de 
Julio.

í"a f3oñ derecho á la pensión 
vitalicia do ‘i . 500 p e se ta s

2.500,00

.TUBILACIONES

D. Silvino Tlios y Codiiia, Ins
pector geocral del Cuerpo de 
Minas. Se le declara con dere
cho al haber pasivo annal dé 
6.000 pesetas, cuatro quintos 
del regulador do 10.000. . . . . .

D. Lucas Hallada y Fuego, Ins
pector general del Cuerpo do 
Minas. Se le declara con dero” 
cho ai haber pasivo anual de
8.000, pesetas, Guatro quintos 
del regulador de lO.CiOO....  .

D, Alejandro Izquierdo y Vê - 
lasco, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Mon* 
tes. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 7.000 
peinetas, cuatro quintos del
regulador de 8.750..................  7.000,00

D. tíesás Pardo del Monte, Jefe 
de Administración de cuarta 
clase,segúndo Jefe de la Adua
na de Sevilla. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 5.200 pesetas, cuatro 
quintos del regulador de 6.500 5.200,00 

D. Luis Rodríguez y García, Jefe 
de Negociado de tercera cía ge 
de Administración, Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.600 pesetas, 
dos quintos del regulador de
4.000.... .........     1.600,00

De Lucio Mora y Martínez, Sar
gento del Cuoipo de Seguri
dad. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual do
L40J pesetas, cuatro quintos
del regulador de 1.750.......... .' 1.400,00

D. José Limiñana Alemán, To
rrero mayor de Faros. Se ló 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.000 pesetas, 
dos quintos del regulador de 
2.500.....................     . . . . . . . .  1.000,00

Importan las j  uhilaciones. 32.200,00

PENSIONES VITALICIAS DE ALMA
DÉN, EN SUSTITUCIÓN DEL H A
BER DE ^EXTERIOR FIJO», EN 
CÜMPLÍMIÉNTO Á LO DISPUESTO  
EN EL ARTÍCULO 13 DE LA V I
GENTE LEY DE PRESUPUESTOS.

D. Julián Vicente Mayoral y Ca- 
sasola, obrero de las minas de 
Alñiadén. Se le declara con 
derecho á la penseón de 510
pesetas anuales.  ............... 540,00

I). Fructuoso Antonio Medina y 
Sala juanea, obrero de las mi
nas de Almadén, oc le declara 
con derecho á la pensión de 
414 pesetas anuales   ___ 414,00

1.125,00

anuales................................
Huérfanas de D. Manuel Castro 

de la Mata, Registrador que 
filé de la Propiedad. Se las de
clara con derecho á la pen
sión vitalicia de 1.125 pesetas
anuales.. ................

Pv'sütas D.'" María de la Paz Domínguez
  Matamoros y Arana, viuda g/

huérfana de D. Manuel, do- 
mandante que fué del Presi
dio de Sevilla. Se la declara 
con derecho á la pensión vita
licia de 900 pesetas anuales..

8.000.00 D.®” C arm en  Oantalapiedra y
Eguisoaín, huérfana de don 
Mariano, Oficial primero de la 
í^Bcción de Minas y Montes 
que fuó de ia provincia de Al
mería. Se la declara con de-

8.000.00 a reclio á la pensión vitalicia 
de 400 pesetas anuales. . . . . . . _______

Importan las pensiones del
Tesoro  .......     4.925,00

900,00

400,00

Ihí-^ortan las pensiones de 
xdmadén..............   954,00

PENSIONES DEL TESORO 
D.*" Cayetana de la Bota y Fer

nández de Navarrole, viuda, 
huérfana de D, Parlo;:, Ofidai . 
primero que fué de ia Secre 
taría del Senado. Se ia dechv

PENSIONES DE MONTEPIO 
DT Plácida Marticorena y Már- 

ticorena, viuda de D. Floren
cio de Aranguren y  Manué,
Oficial de cuarta clase de Ha
cienda. 80 la declara cbn de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Oficinas d e ....« 500,00

D.^ Adelina Gómez Villa vea y 
González, huérfana de D. Ma
tías, Juez de primera instan
cia. Se la declara con derecho 
á la pe nsión anual del Monte
pío de Oñcinas de   750,00

D.® Manuela Ferrán y Suárez, 
viuda de D. Jaime de la Fi- 
guera Mancho, Oficial de ter
cera clase del Cuerpo de Co
rreos. Se la declara con dere
cho á la pensión anual del 
Montepío de Correos de.. . . . .  750,00

D.*" María del Carmen Bartolo
mé y Escribano, viuda de don 
Francisco de Quinto y Fer
nández de Redes, Catedrático 
de la Escuela de Artes é In 
dustrias de Santiago. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oficinas d e ................   750,00

D.  ̂ Francisca Sitjar y Dauler, 
viuda de D. Pedro José Sitjar 
y Salom, Oficial dé cuarta 
dase d© Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oficinas de  .........   * ............  500,00

D.  ̂ María Marín Baldó y Bua- 
guero, viuda de D. Federico 
López Higuera, Jefe de Ne
gociado de primera clase de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de. 1250,00 

D."" María de Ja Concepción de 
ia Peña y Cástillo, viuda, de 
D. Eduardo Cortes Parréñó,
Oficial tercero del Giiorpo de 
Talógrafos. Se la declara con 
derecho á la perr ión anual 
del Montepío de Correos d e .. 750,00

D.  ̂Carolina Bayorre y Torres, 
viuda de D. Antonio Hernán
dez y López, Minisíro del Tri
bunal de Cuentas del Reino.
B-; ía '"iecl-r^ con derecho á la 
pensión anual del Montepío 
de Ministerios do.. . . . . . ___   3.000,00

Pesetas. „
Dd Carlota Eloisa González Oli

vares, viuda de D. Juan del 
Río González, Magistrado de 
Audiencia de lo Criminal. Se 
ia declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Ministerios de....................  1.250,00

D.'" María Vega Seoane y Andrea 
Pérez, huérfana de D. Domin
go, Regente de la Real Au
diencia Chandllería de Fuer
te Rico. Se la declara con de- 
rocho á la pensión anual del 
Montepío de Ministerios de.. 2.000,00

D.^ Carolina Mosquera y López, 
viuda de D. Ramón Portas y 
Fregó, Oficial cuarto de Ad
ministración, Auxiliar de la 
clase de sextos de la Secreta
ría del Ministerio de U ltra
mar. Se la declara con dere
cho á la pensión anual dei 
Montepío de Ministerios d e . . 666,6S

D.^ María Juana Camachó Ma
ñas, viuda de D. Pedro María 
García, Oficial de cuarta clase 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho ála pensión anual 
del Montepío de Oficinas de.. 375,00 

D."'̂  María Consolación Blanco 
Mendieta, viuda de D. José 
García Sanz, Jefe de Negocia
do de tercera clase de Hacien
da. Se la declara con derecho 
á la pensión anual del Monte
pío de Oficinas d e . ...........  875,00

Amalia Torres Fardo y Ló
pez de Letona, D.® Amalia y 
D. Manuel Maruri Torréis 
Pardo y D.^ María Luisá Ma
ru ri y Casas, viuda la prime
ra y huérfanos los demás de 
D. Rafael, Oficial quinto de 
Hacienda. Se las declara con 
derecho á la pensíonálíUál del 
Montepío de Oficinas d e .—  375,00

Importan las pensiones del 
Montepío .

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
D.‘ Teresa y D. Fernando Ba- 

rrutia y ügalde, huérfanos de 
D. Baldomero, Oficial prime
ro mecánico del taller dq la 
Dirección General de Correos 
y Telégrafos. Se les declará 
con derecho á dos masadas de 
supervivencia al respeto de 
2.000 pesetas anuales. . . . . . . .  333,32

D.*" Fernanda Castellanos Gon
zález, viuda de D. Alfredo de 
Diego Poivorinos, 
de segunda clase de J ^ lg ra -  
fos. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 725 pe
setas anuales.. . . . . . . . . . . . . .  120,82

D.^ Andrea Asenjo Arias, viuda 
de D. Braulio Ramos Jiménez,
Peón caminero de lás carre
teras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respeto de
730 pesetas anuales................ 121,66

D.̂  ̂Encarnacióo Cervéra y Gar* 
cía, viuda de D. Francisco 
Enguidanos y Pérez, Guardia 
segundo del Cuerpo de Segu
ridad, en Valencia, Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 7.000 pesetas anuales. 166,66 

D.^  ̂ Estreüa AntMo Es te vez, 
viuda de D. José Núñez Ro
dríguez, Portero del Instituto

13.791,66
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resetas.

d3 Pontevedra. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de 
800 pesetas anuales... . . . . . . .  133,32

Victoria Fernández Calafat, 
viuda de D. Francisco dei 
Hayo Montamar, Interventor 
dei Registro del puerto fran
co de Alhucemas. Se la decla
ra con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto
de 1.250 pesetas anuales  208,32

Encarnación García Lóp''z, 
viuda de D. Juan Vázquez 
Castro, Portero mayor de la 
Audiencia Territorial de Ma
drid, Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia al respecto do 2.500
pesetas anuales ..............   416,66

D.®' Eugenia Valiente Hernán
dez, viuda de D. Cayetano 
Cortés Barriga. Sobreguarda 
do Montes del distrito fores
tal de Cáceres. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de 
1.095 pesetas anuales. . . . . . . .  182,50

Antonia Larrodé Martínez, 
viuda de José Barrosa Mín- 
guez, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les ^  121,66

Importan las mesadas de 
supervivencia por tma sola 
vez .  .............  • 1.804.92

LIMOSNAS DE ALMADÉN
I).’" Valentina Romero y Molina, 

viuda de D. Tomás Francisco 
Manzano y Cano, operario de 
las minas de Almadén, Se la 
declara con derecho á la li
mosna de 50 céntimos de pe
seta d iarios. ........  182.50

Importan las limosnas de 
Almadén  ........ 182,50

RESUMEN
Importan las jubilaciones  32,200,00
Idem las pensiones de Alma

d én . . . . . . . . . . . . . . ...........  954,00
Importan las pensiones del Te

soro ..................   4.925,00
Im portan las pensiones de Mon

tepío................       13.791,66
Importan las mesadas df3 su

pervivencia por una S0I9 vez. 1.804,92 
Importan las limosnas up Al

m adén. . . . . . . . . . .  . . . . . .  • 182,50
Total...............  53.858,08

Madrid, 13 de Agosto de 1910.*^E1 Di
rector general, P; O., Moisés Aguirre.

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado pl pago de sus habe
res en la Pagadúría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tardé, en los 
días y por el orden que á continuación se 
expresan:

Bia ly  de Septiembre de 1910.
Montepío Civil, de la E á la Ll. Tropa, 

Bia 2,
Montepío Militar, de la A á la E. Mon

tepío C|yii, dé la A á la D. Corofneíes. Ti- 
niehteV Coroneles.

Bia 5.
Montepío Militar, de la F á la Ll, Jubi

lados. Comandante».
Bia  ó.

Montepío Militar, de la M á la Q. Monte
pío Civil, de la M á la Q. Tenientes y Al
féreces. Marina. Cesantes. Secuestros. Re
muneratorias.

Bia 6,
Montepío Militar, de la R á la Z. Monte

pío Civil, de la R á la Z. Capitanes. Pla
na mayor de Jefes.

Nota.— En los días 7 y 9 se veriñcará 
el pago de las nóminas de haberes de Al
tas, Supervivencias, residentes en el ex
tranjero y todas las nóminas sin distin
ción, y el 10 las de retenciones.

OBSERVACIONES
1.*̂ No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
ai pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.*" Las viudas y  huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito á que pertenezcan, des
de el día 18 del actual en adelante.

3."̂  No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma ai pie de la propia declaración 
como garantía de que lian recibido el ci
tado documento directamente de su po
derdante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los misnios.

4.®* Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.'' Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda.

fi.®* Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dojs particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan.

7.*" Para el pago de retenciones, se 
f exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista* llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
á la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papuieta de su baja 
eií esta industria.

Los representantes de Bancos ó  Socie
dades anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones heclias á su favor que los 
establecimientOB acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponíle.

Madrid , 25 do Agosto de 1910.==«Ei Di
rector general, Cenón del Alisal.

Relación de los expedientes sobre me
sadas de supervivencia resueltas rocíen- 
tem o Ti le, vHí son iidu  nogativo  p--*r Lc-ta JL/i- 
rección General, cuyos reclamantes no 
han sido hallados, y á los cuales se noti

fica oficialmente, con arreglo á la ley do 
Procedimientos.

D.® María Luisa de Aceña y Pérez de 
Vargas, viuda de D. Rodrigo Sanjurjo 0 
Izquierdo, Catedrático del Instituto del 
Cardenal Cisneros. Se la declara sin de
recho á mesadas por haber contraído 
matrimonio despuéa de cumplir el cau
sante los sesenta años de edad.

Madrid, 18 de Agosto de 19lO.-»El Di
rector general, P. O., Moisés 

----

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

BireeciéiA Crenerai de Correofii 
y Telégrrafo^*

Habiendo correspondido el ingreso á  
las Auxiliares femeninos de tercera cla
se D .̂ Encarnación Paiau y Den tener, des
tinada á Zaragoza; D.®* Emilia Rodríguez 
y Argüero, destinada á Avilés; D.* Isido- 
dora Manuela Sacristán y Segovia, desti
nada á Gijón; D.®- María de la Gloria Pri- 
chard y Baldásano, destinada á Oviedo; 
DF Dolores García Vinuesa y Arquedas, 
destinada á Coriiña; D.® Emilia del Rey 
y Jiménez, destinada á Zaragoza; doña 
Enriqueta Serra y Vális, destinada á San
tander; D.®̂ María del Carmen Sánchez y 
García, destinada á Pola de Síero; doña 
Raiman da Fabra y Fabregat, destinada á 
Reus; D.®̂ Filomena Menoy6 y Zuazquita, 
destinada á Vigo; D.*" Josefa López y Se
rrano, destinada á La Carolina; D.® Oaj 
rolina dei Ñero y González, destinada á 
Alicante; D.^ Dolores Gampoy y Maricha- 
lar, destinada á Coruña, D* Encarnación 
Cálvente y Fernández, destinada á Fe
rrol, y D.* Julia Castrillo y Gueto, desti
nada á Santiago, se publica en la Gaceta 
DE Madrid  en cumplimiento del artícu
lo 68 de la ley Electoral vigente.

Madrid, 24 de Agoste de 1910.—E1 Di
rector genera t, Sagast a.

—

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

§ a l> s e c re íf t j r ia < .
limo. Sr.: Vistas las comunicaciones 

fecha 21 de Julio último, dirigida por 
V. S. á este Centro, y teniendo en cuenta 
las dificultades que en ellas enumera 
para reunir los Tribunales do oposicio
nes de su digna presidencia antes de que 
terminen los exámenes de Septiembre, 

Esta Subsecretaría ha acordado comu
nicar á V, S. que réuna dichos Tribuna
les después de terminados los exámenes 
para juzgar las oposiciones á la Cátedra 
dé Lengua francesa de la Fvcuela Supe
rior de Comercio de Gijón y á la Cátedra 
de Lengua inglesa de la Escuela Superior 
de Coinercio de Santa Cruz de Tenerife.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Agosto de 1910.“»El 
Subsecretario interiiio, A.̂  Castra 
Sr. D. José-Herrero, Presidente de ios 

Tiibunaíes de oposiciones á las Gáte- 
dras de Lengua francesa de la Escuela 
Superior de Comercio dé JovellanoSi 
de Gijón, y Lengua inglesa de la Es
cuela Superior de Comerció de Santa 
Cruz de Tenerife.

 -----
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MiNiSTERIO DE FOMENTO

B ir e e e lé it Cam eral de a b r a s  Fd«

PBRROCARRILBS
. Vittp el expediente instruido en virtud 
de instaAeia y proyecto presentados por 
la sociedad anónima Minas de Cartes, en 
solicitad de autoj 
rrenos de dpminf
adreo destinado 
les de su serVicii 
de Garles á la . 
Ferroearril Cantíb;

tra ocupÉ  ̂te- 
Ĝ 'n u n i b l e
f de ng îí#ra- 

e lasí minas 
Torimy del 

!0 (Sáhtandel):
Resultando que oídos la Dirección de 

Apicultura y el Consejo de Obras Pú- 
blieaa  ̂se aprobó, de acuerdo con ̂ llos, el 
misodicho proyectcr por Real oi^en de 10 
áe Mayo próximo pasado  ̂y  que se redac
tó el pliego de condiciones particulares, 
aprobádo por Real orden de 21 de Junio 
del misuio áffo, al eUal pliego manifestó 
su conformidad'fel Dírector-Gérente, en 
nombre de la Bócledad peticionaria: 

Considerando duiííplido lo dispuesto 
-en los árüctilds^es y  07 de la vigente ley 
g rmeral de Pérró^rriles, el 73 del Regla* 
meñto para su ítjo^udóu y la Real orden 
de 8 de Novie^bne,<te4902, aplicable á 
esta, clase de pei^icmcs,

S, <q* g.) ha tenido á bien
autorísard f im e i^ n a d  anó
nima Minas deCártes para ocupar terre
nos de dominio público coq la construc
ción de tm c^blé aéreo, dé^nado á^añs- 
Qorte de minerales de servieio particular 
de las de Cartee la estación de
Totreá,délFérrocár]iÍ Cantábrico, enten- 
aiéndose esta autorización Con.arregio al 
prqyecto y pliqgo <l0 condiciones s^roba- 
dos, á ÍÁ ley y Reglamento de Perroca- 
rriies vigentéi, á lo dispúeátó sobre con- 

 ̂ trato de trabajo con los obreros y'á tbdas 
Ibi disposiciones Jegales de carácter gê  
neral, dictadas ó que se dicten en lo su
cesivo aplicableáá csta clase de autoriza
ciones.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento, el de la 
Jefatura dé Obras Públicas de la provin- 
eia y  demas entidades informantes del 
proyecto, á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid, 3 de 
Agosto de 1910. =  El Director general, 
P. O., José Llovera*
"Señor Gobernador civil de la provincia 

de Santándér.

Pliego do oondiokmes particfulares qm Jum 
de regular lê  antomcmón para ocupar 
ierrenos de dominio p'áblico con un cable 
aéreo para el iranmori» de mimralee de 
las minas de Cartée á la éstación de Tq- 

. rrsí, del Ferroeamil dáivk&ricóf prooin- 
d a  de Sankmder* o

■■ Artfoulol,® El cOtiéésionárió se obliga 
’ H ejecmtar de su Cuteta y íiesgb todos los 

trabajos necesarioe para iá eoustrueeión 
de uin cable aéreo entre las ininas de 
Cartés ft lá" estación dé Torres, dcl fe 
rrocarril Gaa^bx^cd, próVinciá^ San
tander. , - .í .

Art. 2.® obras que afectan á terre
nos de doxuinio publico se ejecutarán 
con arreglo al proyecto general, pr^en- 
tado con fecha 20 de Diciembre dé 1907 
y al especial para el cruce é instalaciones

Sróximas al expresado Ferrocarril, de 30 
e Eneró de 1908| aprobados con pres

cripciones por Real orden de 10 de Mayo 
de 1910.

Art. 3.® El concesionario se obliga á 
conservar con esmero todas las obras que 
afectan á los terrenos de dominio públi
co, quedando responsable á todos los 
daños y perjuicios que por la construc
ción y conservación de aquéllas se oca
sionen.

Art. 4.° Si en el plazo de seis meses, 
conforme dispone la Real orden de 10 de 
Mayo de 1910, no estuvieran terminadas 
las obras, se suspenderá la explo^ción 
d^cable aéreo.. , ‘
.r i^ a s  lasobius s0 ejecutarán l^jó la 
tópección y yigilahciá del Ins^niéro 
Jeto de Obras pfiiblícás dé Santander o de 
qtiien éste delegue.

Art. 5.® Terminadas las obras, se re
conocerán por dicho Ingeniero Jefe , que 
certiñcará en su día si se han cumplido 
las condiciones b a jo  las cualéé se conce
da la autorhsacién. En caso afirmativo, 
expedirá dos ejemplares, uno que remi
tirá á la Dirección General de Obras Pú
blicas, y otro al Gobernador de la pro
vincia, á fin de que éste autorice la explo
tación.

Art 6.̂  La autorización de que se trata 
se otorga por noventa y nueve años, sin 
periuicio de tercero, salvo el derecho de 
propiedad, y sujetándose á la ley dé 23 de 
Noviembre de 1877 y Reglámento para 
su ejecución, al Real decreto de 20 de 
Junio de 1902 sobre contrato entre los 
obreros y el concesionario, á la Real or
den de 8 de Julio siguiente sobre aplica
ción del mismo, y á todas las disposicio
nes legales de carácW geneml, dictadas 
ó que se dicten en lo sucesivo, aplicables 
á esta clase de autorizaciones.

Art. Quedará anulada la autoriza
ción en los msos sigidéntes:

1.® Si no se terminan las obras en el 
plazo señalado en el artículo 4.° de este 
pii^o, salvo los casos dé fuerza mayor 
debidamente justificados;

2;é Si fuesé declarada en quiebra la 
Sociedad ó disuelta judicial ó adminis- 
trátivámerite.

Art. 8.° Anulada la autotízación, se 
procederá con arralo á lo prevenido en 
el artículo 74 del Reglamento dé 24 de 
Mayo de 1878.

AH. 9.° El concesionario nombrará un 
representante, indicando stí residencia 
para recibir las comunicacióhéS que le 
dirijan el Gobierno y sus Délé^dós.

Si se faltase á esta disposición ó  el re
presentante sé hallara ausente del domi
cilio designado, será válida toda notifi
cación que se deposite en la Alcaldía 
correspondiente á la cabeza dé la línea.

Madrid, 21 de Julio de 1910.=Aproba- 
do por S. M.-¿-Calbetón.=--Notificado y 
coníorme.^Sociedad anónima Minas de 
Cartes.--»E1 G^ente, Juan Correa.—Hay 
üñ sello del Ministerio de Fomento.

Vista la instancia elevada á ^te Centro 
por D. Rafai^ Malato Juste, acompañan
do el proyecto de ferrocarril de Caspé á 
Alcañis, para la tramitación corréSpén- 
diente como ferrocarril secundario con 
garantía de interés, con sujeción á la ley 
de 26 de Marzo de 1908 y Réglaménto dic- 
tado pam su ejecución:

Visto el plan aprobado de ferrocarri
les secundarios con garantía de interés, 
en el que figura el de que se trata; está 
Dirección General ha dispuesto que sé 
anuncie la petición en la Gacbta db Ma

drid y  Boletines Oficiales de las provin* 
cías de Teruel y Zaragoza, concediendo 
un plazo improrrogable de sesenta días 
para la admisión de otros proyectos en 
competencia , s^ún dispone el artícu
lo 25 del mencionado R^lamento.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
á fin de que se sirva mándár insertar la 
presente orden en el Boletín Ojlciál de 
esa provincia, dando cuenija en su día á 
este Centro de si se han presentado ó no 
nuevas l ic io n e s . Dios guardé á V. S. 
muchos ffios. M|wirid, de ágosto de 
|910.=EL'iDiréct<ÍÉ' general, P* 0̂ , José 
Llovera. ;
wñores G(pbernaáorea civiles de las pro- 
1 vincias de Téruél y Záragoza.

Vista la instancia de D. Gregorio Gar- 
jón y Barrena, cónc^sipnario del ferro
carril dé Castejón á tos báños de Pitero, 
solicitando Sé declaré rescindida ésta 
concesión por no conVenir á sus intere
ses realizarla, toda vez que no es posible 
construirla sin auxilio alguno directo ó 
indirecto dél Estado, y qiié se le reserve 
el derecho dú® 1© concede la ley de Fe
rrocarriles de 23 de Noviembre ae 1877 y 
Reglamento para, su ejecución, para en 
el ̂  caso' de rehabilitación de esta conce
sión ó de utilización de lás obras en otra 
línea, se le ábone pér quien las aprove
che la cantidad de 122.330 pésetas 30 cén
timos, á que ásciendén las obras por él 
ejecutadas, según liquidación practicada 
en 17 dé Ábtil de Í907 por el Ingeniero 
Jefe de la primera División dé ferroca
rriles:

Vista la Real orden de 14 de Febrero 
de IdOB, por la que se consictera este fe
rrocarril secundario, sin garantía de in
terés, y, por tanto] sujeté como tal á la 
ley de Ferrocarriles secundarios y á su 
Reglamento:

Vista la Real orden dé 3'de Mayo da 
1907, devolviendo la fianza de esta línea 
por habersé llenádo los requisitos exi
gidos por la ley de Feritocarriles secun
darios: ^

Considerando que cuando un conce
sionario solicita por sí y ante sí se decla
re rescindible su concesión, no ha lugar 
á instruir expediente de caducidad, y pro
cede desde luego declarar caducada la 
concesión cóma todas las cbnsecuenciaa 
que señalan las disposiciones á que está 
sujeta la misma; que éñ éste caso son las 
de los ferrocarriles áecundários y  ñó la 
de ferrocarriles de 23 dé NoviéniDre de 
lh77 y su Reglamento, como desea el con
cesionario sé le apliquen; ‘

Por tanto, S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por la Di
rección General de Obras Públicas, ha 
tenido á bien resolver sé déclare cadu
cada la concesión del terrocarril secun
dario sin garantía de interés de Castejón 
al límite de las provmeiaéfl^igdtráéra y 
Logroño, junto á  tíki$mépMtSDOypov
desistir de la misma' su oonSMUonmrio 
D. Gregorio Garjón y Barrena, y que esta 
caducidad tenga todaé las 
qué señalan las disposiciones vigentes 
sobre ferrocarriles sécimdarios de la cla
se del que se  caduca.

orden dél señor Ministré lo digo á 
V. S. ]^ra su conocituienté y  el de los 
Ayuntamiéntos interesados. Dh» guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, ade Agosto 
de 1910.=E1 Director generaíj P; O., José 
Lioyera,
Señores Gobernadores civií^ de las pro*

vincias de Logroño y Navarra.
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